
ACTA NÚMERO TREINTA – DOS MIL VEINTIDÓS: En el Salón de Sesiones de la Junta de 
Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 
siete horas del dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, reunidos los miembros de 
la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. Preside 
la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, contando con 
la presencia de los Directores Propietarios: Ing. Carlos Roberto Salazar Claros, Lic. 
Efraín Alexis Segura Valenzuela, Ing. José Antonio Velásquez Montoya; el Director 
Adjunto: Lic. Roberto Díaz Aguilar; incorporándose a la sesión el Director Propietario: 
Arq. Fernando Andrés López Larreynaga y los Directores Adjuntos: Lic. Erick Gustavo 
Martínez Contreras y Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro. Faltaron 
con excusa legal el Director Propietario: Arq. Raúl Antonio Juárez Cestoni y el 
Director Adjunto: Ing. Alexander Francisco Gil Arévalo. La sesión a que la presente 
acta se refiere se celebró con el carácter de Extraordinaria. Y de todo lo acordado 
en ella da fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Kathya Michelle Daura 
Correa. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 
manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 
siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 
Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Unidad de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional, 4.2) Unidad de Secretaría. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 
la que después de revisada fue aprobada. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4) Solicitudes. 
4.1) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 
4.1.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 
Adenda No. 1, a las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-06/2023, 
denominada “SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  
I. Que mediante acuerdo número 4.1.12 tomado en la sesión ordinaria número 

43, celebrada el día 18 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno aprobó 
las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-06/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”. 

II. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
mediante memorando, con Ref.: 24.1.1.4235.2022, de fecha 12 de diciembre 
de 2022, recibido en la Unidad de Secretaria el día 13 de diciembre de 2022, 
informó que, mediante memorándum de fecha 09 de diciembre 2022, los 
Licenciados Julio César Martínez, Coordinador de Calidad, Gerencia de 
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Aseguramiento y Calidad Torogoz, David Sigüenza, Encargado de Producción, 
Gerencia Región Metropolitana y el Ingeniero Jaime López, Encargado de 
Producción, Gerencia Región Oriental, en el que requieren se gestione ante la 
Junta de Gobierno, la Adenda No. 1, a las Bases de Licitación Pública 
Internacional en comento. 
Que la Adenda consiste en la modificación del plazo de entrega establecido 
en las Bases de Licitación, por lo que se solicita que se cambie el período para 
la primera entrega a TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la 
fecha establecida en la orden de inicio, en virtud que con la cantidad de 
sulfato de aluminio que se tiene en el Almacén 21 que corresponde a la PLANTA 
POTABILIZADORA TOROGOZ antes denominada Las Pavas, únicamente se 
cubriría el mes de enero de 2023, por lo que, si se deja el plazo originalmente 
establecido, no se contaría con producto para continuar con el tratamiento 
de potabilización del agua, lo que generaría problemas en la operación 
específicamente de dicha Planta, ya que por el volumen de agua que se 
produce se requiere tener suficiente sulfato de aluminio para darle continuidad 
al tratamiento del agua del río Lempa. 

III. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
considerando lo expresado por los Licenciados Julio César Martínez, 
Coordinador de Calidad, Gerencia de Aseguramiento y Calidad Torogoz, 
David Sigüenza, Encargado de Producción, Gerencia Región Metropolitana y 
el Ingeniero Jaime López, Encargado de Producción, Gerencia Región Oriental, 
solicitó a la Junta de Gobierno se autorice la Adenda No. 1 de la Licitación 
Pública Internacional No. LPI-06/2023 denominada “SUMINISTRO DE SULFATO DE 
ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA 
EL AÑO 2023”, en cumplimiento al Art. 50 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, según detalle: 
Parte III, CONDICIONES GENERALES, CG-09 PLAZO CONTRACTUAL. 

De igual forma dicho cambio modificaría el plazo de entrega: 
 Parte III, CONDICIONES GENERALES, CG-12 LUGAR, FORMA Y PLAZO DE 
ENTREGA, específicamente en la 1ra. Entrega. 

La segunda y tercera entrega se mantienen sin modificación alguna. 
Las demás cláusulas de las Bases de Licitación Pública Internacional No. LPI-
06/2023, quedan inalterables. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, y a lo establecido en el artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la Junta de 
Gobierno ACUERDA: 
1. Aprobar la Adenda No. 1 a las Bases de la Licitación Pública Internacional No. 

LPI-06/2023, denominada “SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA EL 
TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
Parte III, CONDICIONES GENERALES, CG-09 PLAZO CONTRACTUAL. 
 

TEXTO ORIGINAL SE SUSTITUYE POR ESTE: 
CG-09. PLAZO CONTRACTUAL 
El contrato que se suscriba tendrá un plazo de CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS 
CALENDARIO, contados a partir de la fecha que se establezca en la Orden de 
Inicio, emitida por el Administrador del Contrato, y se mantendrá vigente hasta 
que todas las obligaciones contractuales hayan finalizado. 

CG-09. PLAZO CONTRACTUAL 
El contrato que se suscriba tendrá un plazo de NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO, 
contados a partir de la fecha que se establezca en la Orden de Inicio, emitida por el 
Administrador del Contrato, y se mantendrá vigente hasta que todas las obligaciones 
contractuales hayan finalizado. 

TEXTO ORIGINAL SE SUSTITUYE POR ESTE: 
La Primera entrega será noventa días (90) días calendarios contados a partir 
de fecha establecida de la orden de inicio. 

La Primera entrega será treinta (30) días calendarios contados a partir de fecha 
establecida de la orden de inicio. 



Modificar el plazo de entrega, de acuerdo al siguiente detalle: 
Parte III, CONDICIONES GENERALES, CG-12 LUGAR, FORMA Y PLAZO DE 
ENTREGA, específicamente en la 1ra. Entrega. 

La segunda y tercera entrega se mantienen sin modificación alguna. 
Las demás cláusulas de las Bases de Licitación Pública Internacional No. LPI-
06/2023, quedan inalterables 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, para 
que realice el trámite que legalmente corresponda y notifique a los posibles 
oferentes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 
Adenda No. 1, a las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-08/2023, 
denominada “SUMINISTRO DE SULFATO FÉRRICO PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA 
PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  
I. Que mediante acuerdo número 4.1.14 tomado en la sesión ordinaria número 

43, celebrada el día 18 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno aprobó 
las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-08/2023, denominada 
“SUMINISTRO DE SULFATO FÉRRICO PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”. 

II. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
mediante memorando, con Ref.: 24.1.1-4221-2022, de fecha 09 de diciembre 
de 2022, recibido en la Unidad de Secretaria el día 12 de diciembre de 2022, 
informó que, mediante memorando con Ref.: 32.1.4-701-2022, la Unidad 
Solicitante, requirió a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-
UACI se gestione ante la Junta de Gobierno la ADENDA No. 1, a las Bases de 
Licitación Pública Internacional No. LPI-08/2023, a efecto de establecer que la 
entrega del químico se realice a más tardar en el plazo de cuarenta y cinco 
(45) días calendario después de recibida la Orden de Inicio, esto en razón de 
la urgencia del producto químico para no afectar la producción de los 100L/s 
del agua que se extrae del proyecto PAPLI y que es tratada en la Planta No. 3 
del Sistema Guluchapa.  

III. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
considerando lo expresado por la Unidad Solicitante, solicitó a la Junta de 
Gobierno se autorice la Adenda No. 1 a las Bases de la Licitación Pública 
Internacional No. LPI-08/2023 denominada “SUMINISTRO DE SULFATO FÉRRICO 
PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 
2023”, en cumplimiento al art. 50 LACAP, según detalle: 

TEXTO ACTUAL TEXTO MODIFICADO 
CG-12. LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El lugar, Forma y Plazo de entrega será como se establece en la Parte V 
“Especificaciones Técnicas” numeral 6, de las presentes bases.   
La entrega del suministro será de forma TOTAL O PARCIAL. 
El Plazo será de 120 días calendario a partir de la fecha establecida en la orden 
de inicio. 
En caso de no recibirse el suministro, de acuerdo a los Documentos 

CG-12. LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El lugar, Forma y Plazo de entrega será como se establece en la Parte V 
“Especificaciones Técnicas” numeral 6, de las presentes bases.   
La entrega del suministro será de forma TOTAL O PARCIAL 
El Plazo será de 45 días calendario después de recibir la orden de inicio. 
En caso de no recibirse el suministro, de acuerdo a los Documentos Contractuales, se 
hará constar en el (las) Acta (s) respectiva(s), lo que servirá de base a la ANDA para 

TEXTO ORIGINAL SE SUSTITUYE POR ESTE: 
CG-09. PLAZO CONTRACTUAL 
El contrato que se suscriba tendrá un plazo de CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS 
CALENDARIO, contados a partir de la fecha que se establezca en la Orden de 
Inicio, emitida por el Administrador del Contrato, y se mantendrá vigente hasta 
que todas las obligaciones contractuales hayan finalizado. 

CG-09. PLAZO CONTRACTUAL 
El contrato que se suscriba tendrá un plazo de NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO, contados 
a partir de la fecha que se establezca en la Orden de Inicio, emitida por el Administrador 
del Contrato, y se mantendrá vigente hasta que todas las obligaciones contractuales 
hayan finalizado. 

TEXTO ORIGINAL SE SUSTITUYE POR ESTE: 
La Primera entrega será noventa días (90) días calendarios contados a partir 
de fecha establecida de la orden de inicio. 

La Primera entrega será treinta (30) días calendarios contados a partir de fecha 
establecida de la orden de inicio. 



Contractuales, se hará constar en el (las) Acta (s) respectiva(s), lo que servirá 
de base a la ANDA para determinar las multas que podrán aplicarse al 
Contratista. 

determinar las multas que podrán aplicarse al Contratista. 

 

TEXTO ACTUAL TEXTO MODIFICADO 
6. LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
LUGAR DE LA ENTREGA. 
El suministro deberá ser entregado en la Planta Potabilizadora 
Guluchapa, situado en Calle a Asino, Cantón Changallo, 
Municipio de Ilopango, Departamento de San Salvador.  
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA. 
La entrega del suministro será de forma TOTAL O PARCIAL. 
En caso de no recibirse el suministro de acuerdo a los 
Documentos Contractuales, se hará constar en el (las) Acta (s) 
respectiva, lo que servirá de base a ANDA para determinar las 
multas que podrán aplicarse al Contratista. 
PLAZO: El Plazo será de 120 días calendario a partir de la fecha 
establecida en la orden de inicio. 
En caso de no recibirse el suministro, de acuerdo a los 
Documentos Contractuales, se hará constar en el (las) Acta (s) 
respectiva(s), lo que servirá de base a la ANDA para determinar 
las multas que podrán aplicarse al Contratista. 

6. LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
LUGAR DE LA ENTREGA. 
El suministro deberá ser entregado en la Planta Potabilizadora 
Guluchapa, situado en Calle a Asino, Cantón Changallo, Municipio de 
Ilopango, Departamento de San Salvador.  
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA. 
La entrega del suministro será de forma TOTAL O PARCIAL. 
En caso de no recibirse el suministro de acuerdo a los Documentos 
Contractuales, se hará constar en el (las) Acta (s) respectiva, lo que 
servirá de base a ANDA para determinar las multas que podrán aplicarse 
al Contratista. 
PLAZO: El Plazo será de 45 días calendario después de recibir la orden de 
inicio. 
En caso de no recibirse el suministro, de acuerdo a los Documentos 
Contractuales, se hará constar en el (las) Acta (s) respectiva(s), lo que 
servirá de base a la ANDA para determinar las multas que podrán 
aplicarse al Contratista. 

Las demás cláusulas de las Bases de Licitación Pública Internacional No. LPI-
08/2023, quedan inalterables. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, y a lo establecido en el artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la Junta de 
Gobierno ACUERDA: 
1. Aprobar la Adenda No. 1 a las Bases de la Licitación Pública Internacional No. 

LPI-08/2023, denominada “SUMINISTRO DE SULFATO FÉRRICO PARA EL 
TRATAMIENTO DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2023”, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

TEXTO ACTUAL TEXTO MODIFICADO 
CG-12. LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El lugar, Forma y Plazo de entrega será como se establece en la Parte V 
“Especificaciones Técnicas” numeral 6, de las presentes bases.   
La entrega del suministro será de forma TOTAL O PARCIAL. 
El Plazo será de 120 días calendario a partir de la fecha establecida en la orden 
de inicio. 
En caso de no recibirse el suministro, de acuerdo a los Documentos 
Contractuales, se hará constar en el (las) Acta (s) respectiva(s), lo que servirá 
de base a la ANDA para determinar las multas que podrán aplicarse al 
Contratista. 

CG-12. LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El lugar, Forma y Plazo de entrega será como se establece en la Parte V 
“Especificaciones Técnicas” numeral 6, de las presentes bases.   
La entrega del suministro será de forma TOTAL O PARCIAL 
El Plazo será de 45 días calendario después de recibir la orden de inicio. 
En caso de no recibirse el suministro, de acuerdo a los Documentos Contractuales, se 
hará constar en el (las) Acta (s) respectiva(s), lo que servirá de base a la ANDA para 
determinar las multas que podrán aplicarse al Contratista. 

 
TEXTO ACTUAL TEXTO MODIFICADO 

6. LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
LUGAR DE LA ENTREGA. 
El suministro deberá ser entregado en la Planta Potabilizadora Guluchapa, 
situado en Calle a Asino, Cantón Changallo, Municipio de Ilopango, 
Departamento de San Salvador.  
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA. 
La entrega del suministro será de forma TOTAL O PARCIAL. 
En caso de no recibirse el suministro de acuerdo a los Documentos 
Contractuales, se hará constar en el (las) Acta (s) respectiva, lo que servirá de 
base a ANDA para determinar las multas que podrán aplicarse al Contratista. 
PLAZO: El Plazo será de 120 días calendario a partir de la fecha establecida en 
la orden de inicio. 
En caso de no recibirse el suministro, de acuerdo a los Documentos 
Contractuales, se hará constar en el (las) Acta (s) respectiva(s), lo que servirá 
de base a la ANDA para determinar las multas que podrán aplicarse al 
Contratista. 

6. LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
LUGAR DE LA ENTREGA. 
El suministro deberá ser entregado en la Planta Potabilizadora Guluchapa, situado en 
Calle a Asino, Cantón Changallo, Municipio de Ilopango, Departamento de San 
Salvador.  
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA. 
La entrega del suministro será de forma TOTAL O PARCIAL. 
En caso de no recibirse el suministro de acuerdo a los Documentos Contractuales, se 
hará constar en el (las) Acta (s) respectiva, lo que servirá de base a ANDA para 
determinar las multas que podrán aplicarse al Contratista. 
PLAZO: El Plazo será de 45 días calendario después de recibir la orden de inicio. 
En caso de no recibirse el suministro, de acuerdo a los Documentos Contractuales, se 
hará constar en el (las) Acta (s) respectiva(s), lo que servirá de base a la ANDA para 
determinar las multas que podrán aplicarse al Contratista. 

Las demás cláusulas de las Bases de Licitación Pública Internacional No. LPI-
08/2023, quedan inalterables. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, para 
que realice el trámite que legalmente corresponda y notifique a los posibles 
oferentes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 
respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 
Ofertas, nombrada para el proceso de Licitación Pública No. LP-64/2022 
denominada “INTRODUCCIÓN DE TUBERÍA DE AGUA POTABLE Y ENTRE REBOMBEO 
R2 Y R3, UBICADOS EN RESIDENCIALES LA CIMA II Y LA CIMA III, MUNICIPIO Y 



DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, CÓDIGO SIIP 8034”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  
I. Que mediante acuerdo número 4.1.4 tomado en la sesión ordinaria número 39 

celebrada el día 17 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 
de la Licitación Pública No. LP-64/2022 denominada “INTRODUCCIÓN DE 
TUBERÍA DE AGUA POTABLE Y ENTRE REBOMBEO R2 Y R3, UBICADOS EN 
RESIDENCIALES LA CIMA II Y LA CIMA III, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, CÓDIGO SIIP 8034”.  

II. Que mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión extraordinaria 
número 24, celebrada el 04 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno 
aprobó la Adenda No. 1 a las Bases de la Licitación Pública No. LP-64/2022 
denominada “INTRODUCCIÓN DE TUBERÍA DE AGUA POTABLE ENTRE REBOMBEO 
R2 Y R3, UBICADOS EN RESIDENCIALES LA CIMA II Y LA CIMA III, MUNICIPIO Y 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, CÓDIGO SIIP 8034”, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
PARTE I INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES. 
TEXTO ORIGINAL: 
IO-13 RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 

La fecha de Presentación de Ofertas será el día:    jueves 10 de noviembre de 2022 
La hora de Presentación de Ofertas es de:  09:00 a 10:00 
La fecha de Apertura de Ofertas será el día: jueves 10 de noviembre de 2022 
La hora de Apertura de Ofertas será a partir de las: 10:15   
Lugar de Apertura de Ofertas:  Sala de Reuniones de la UACI 

SE MODIFICA POR: 
La fecha de Presentación de Ofertas será el día:    jueves 17 de noviembre de 2022 
La hora de Presentación de Ofertas es de:  09:00 a 10:00 
La fecha de Apertura de Ofertas será el día: jueves 17 de noviembre de 2022 
La hora de Apertura de Ofertas será a partir de las: 10:15   
Lugar de Apertura de Ofertas:  Sala de Reuniones de la UACI 

Manteniéndose inalteradas las demás cláusulas de las Bases de Licitación 
Pública No. LP-64/2022. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 
PROPIOS y contó con un presupuesto de CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($449,678.27), monto que 
incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, según certificación de disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 
32.1.3-340-2022, de fecha 22 de agosto de 2022, emitido por el Departamento 
de Operaciones de la Región Metropolitana, el cual forma parte de los 
antecedentes del acuerdo detallado en el considerando anterior. 

IV. Que la convocatoria de la Licitación en mención, fue publicada el día 20 de 
octubre de 2022, en el periódico Diario El Salvador. 

V. Que el retiro y descarga de las Bases de Licitación, se realizó los días 21 y 24 de 
octubre de 2022 y la apertura de ofertas se realizó el día 10 de noviembre de 
2022; asimismo fue publicada en el Portal de COMPRASAL del Ministerio de 
Hacienda. Sin embargo, ninguna empresa compró las Bases de Licitación a 
través del Departamento de Tesorería de ANDA y no hubo retiro de la Bases en 
la UACI. 
A continuación, se detalla los nombres de las personas jurídicas que adquirieron 
las Bases de Licitación a través de COMPRASAL: 
1. FLORES CASTRO CONSTRUCCIÓN, CAMINOS & EQUIPOS, S.A. DE C.V. 
2. INVERSIÓN Y PROYECTO M.M., S.A. DE C.V. 
3. FV UNDERGROUND, S.A. DE C.V. 
4. DIMARTI, S.A. DE C.V. 



5. GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V. 
VI. Que el período de consultas comprendió del 21 al 26 de octubre de 2022, 

durante este tiempo se generaron consultas, por lo que se emitió Nota 
Aclaratoria No. 1 y Adenda No. 1, mediante la cual se modificó la fecha para 
la presentación de ofertas para el día 17 de noviembre de 2022, las cuales 
fueron publicadas en COMPRASAL y notificadas a los posibles oferentes. 

VII. Que se programó visita de campo, con carácter obligatoria al lugar de 
ejecución de las obras, el día 25 de octubre de 2022, a la cual concurrieron las 
siguientes empresas: 
1. DIMARTI, S.A. DE C.V. 
2. FV UNDERGROUND, S.A. DE C.V. 
3. INVERSIÓN Y PROYECTO M.M., S.A. DE C.V. 
4. GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V. 

VIII. Que el día 17 de noviembre de 2022, se efectuó la apertura de ofertas. A 
continuación, se detalla el nombre del oferente que concurrió, el monto 
ofertado y su respectiva Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

IX. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 
celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 
Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 
conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 
diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 
Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 
Presidencia número 117, del Libro número 17, de fecha 20 de octubre de 2022, 
el cual fue modificado a través del Acuerdo de Presidencia número 131, del 
Libro número 17, de fecha 09 de noviembre de 2022, de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP). 

X. De acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 
OFERTAS” de las Bases de Licitación, la Comisión Evaluadora de Ofertas, 
procedió a realizar la revisión preliminar de la documentación presentada 
dentro del plazo establecido para la presentación de las mismas; confirmando 
que toda estuviese completa. 
La evaluación inició con la revisión de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, 
consistente en una FIANZA No. FG-67,506, constatando que fue emitida por una 
Aseguradora debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema 
Financiero por tal razón, la garantía presentada fue considerada para el 
proceso de evaluación según el siguiente detalle: 

OFERENTE Nº DE GARANTÍA  ASEGURADORA  MONTO GARANTÍA 
GRUPO CONCORDIA, S. A. DE C. V FIANZA N° FG-67,506 SEGUROS DEL PACÍFICO, S. A. $11,240.00 

De igual forma se verificó en la página de COMPRASAL del Ministerio de 
Hacienda, que el oferente no se encuentra dentro del listado de Inhabilitados 
o Incapacitados para contratar. 

XI. REVISIÓN DE DOCUMENTOS, PREVIO A LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.  
Con el objeto de verificar que la presentación de la oferta estuviese de 
acuerdo a lo establecido en las Bases de Licitación; se realizó una revisión 
general de toda la documentación presentada. 
Se realizaron prevenciones, en fecha 18 de noviembre de 2022 y 02 de 
diciembre de 2022 a la sociedad oferente, según se detalla a continuación: 

No. OFERENTE GARANTÍA DE MTTO. DE OFERTA MONTO TOTAL DE LA OFERTA US$ (CON IVA) 
1 GRUPO CONCORDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia GRUPO CONCORDIA, S. A. DE C. V $11,240.00 $449,506.75 



Adicionalmente y según los estipulado en los criterios de evaluación financiera 
de las Bases de Licitación, PARTE II SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, 
apartado SE-03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS, literal b) EVALUACIÓN DE LA 
CAPACIDAD FINANCIERA, se realizó requerimiento de información a la 
Gerencia de Control y Seguimiento de Proyectos, con la finalidad que detalle 
montos pendientes de desembolsar de los contratos en ejecución de la 
sociedad ofertante en caso que los hubiere. 
La información fue proporcionada en fecha 18 de noviembre de 2022, por la 
Gerencia de Control y Seguimiento de Proyectos, respecto de los contratos de 
obra con la Sociedad GRUPO CONCORDIA, S. A. DE C. V. 

XII. Que, de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación, la evaluación de 
ofertas se dividió en cuatro etapas: 

XIII. Que la revisión de la Capacidad Legal, se realizó con base a la documentación 
presentada por la Sociedad GRUPO CONCORDIA, S. A. DE C. V.; se examinó 
que los documentos cumplieran con las condiciones y requisitos legales 
establecidos para cada caso. 
De la revisión de la documentación legal, se obtuvo el resultado siguiente: 

DOCUMENTACIÓN LEGAL  CUMPLE /  NO CUMPLE 
DOCUMENTOS PARA PERSONAS JURÍDICAS   
a.Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación o Fusión debidamente inscrita 
en el Registro de Comercio. 

CUMPLE 

b. Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que el ofertante a la fecha de 
presentación de ofertas se encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, se admitirá la Boleta de presentación 
y/o constancia emitida por el Registro de Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE 

c.Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de Poder de la persona facultada 
para actuar como apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 

CUMPLE 

d.Nómina de Accionistas o socios. CUMPLE 
e.Documento Único de Identidad (DUI), Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), Pasaporte o Carné de Residente, si es extranjero, del 
Representante Legal o apoderado de la Sociedad, vigentes a la fecha de su presentación. CUMPLE 

f. NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) de 
la sociedad ofertante. CUMPLE 

DOCUMENTOS ADICIONALES: (Para Personas Jurídicas y Naturales)  

a. Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Unidad General de Impuestos Internos, (DGII) (Aplica solo para personas 
nacionales y/o extranjeras establecidas en el país).  

CUMPLE 

b.Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de Régimen de Salud del ISSS. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras 
establecidas en el país).  CUMPLE 

c. Solvencias vigentes a la fecha de apertura de ofertas de pago de cotizaciones previsionales (IPSFA, ISSS, AFP´S). En caso de no tener 
trabajadores inscritos bajo el Régimen de Previsión Social en las instituciones antes dichas, los ofertantes siempre deberán presentar 
solvencia y/o constancia de las instituciones correspondientes, en las que conste no poseer empleados inscritos. Art. 26 letra ¨c¨, 
RELACAP. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país). 

CUMPLE 

d.Solvencia de Impuestos Municipales original vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Alcaldía Municipal del domicilio (según 
Escritura de Constitución o Escritura Pública de la última Modificación del Pacto Social, si hubiere) del ofertante, (para el caso de 
Personas Naturales, deberá presentar la que corresponde al domicilio de su Documento Único de Identidad). 

CUMPLE 

e. Los ofertantes que participen en procesos simultáneos o el mismo día, podrán presentar en uno de los procesos declaración Jurada 
de exención de solvencias utilizando el FORMATO No. 8 DECLARACIÓN JURADA DE EXENCIÓN DE SOLVENCIA. 

CUMPLE 

f.Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo adeudado, de los pagos a que 
tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del que suscribe la carta deberá estar legalizada ante Notario (FORMATO 
No. 4 de estas Bases) 

CUMPLE 

g. Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la ausencia de 
impedimentos para contratar, así como de la veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad con los Arts. 25, 26 y 
44 literal “t” LACAP; y hacer constar en dicha declaración los contratos que está ejecutando con otras instituciones Públicas o Privadas, 
debiendo garantizar que dichos contratos de Suministros no interfieran en la ejecución del contrato en caso de que se le adjudique; o 
en su defecto que haga constar que actualmente no ejecuta ningún proyecto, así también que no emplea niñas, niños y adolescentes 
por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y protección de la 
persona adolescente trabajadora; declara que da fiel cumplimiento a lo establecido en los Art. 63 y Art. 100 de la “LEY ESPECIAL DE 
INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”. (FORMATO No.1). 

CUMPLE 

Del cuadro anterior se concluyó que la empresa GRUPO CONCORDIA, S. A. DE 

EMPRESA DOCUMENTOS SUBSANABLES CONDICIÓN 
GRUPO 

CONCORDIA, S. A. 
DE C. V 

Documentación Legal 
 De conformidad al IO-11.2. DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN EL SOBRE 2: DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 

FINANCIERA, en relación IO-11.2.1. DOCUMENTOS PARA PERSONAS JURÍDICAS: Documentación Legal literal “F”, 
presentar copia certificada por Notario de Tarjeta de Registro de contribuyente del Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) de la sociedad ofertante, ya que no fue incluida en su 
oferta. 

Documentación Técnica 
 Deberá ampliar la documentación que respalde la experiencia del personal propuesto, requerido (Gerente de 

Proyecto, Residente de la Obra y Maestro de Obra) en la Parte II, SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, SE-03 
CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS, literal c) EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA, CUADRO DE EVALUACIÓN 
TÉCNICA, numerales del 4.1 al 4.8, siendo éstas actas definitivas y/o declaración jurada ante Notario. Ya que los 
documentos presentados son constancias simples emitidas por la misma sociedad oferente. 

 Presentar documentos que demuestren la propiedad de los equipos mínimos requeridos en la Parte II, SISTEMA 
DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, SE-03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS, literal c) EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA, 
CUADRO DE EVALUACIÓN TÉCNICA, numerales del 2.2 al 2.5, los cuales pueden ser Tarjetas de circulación, 
facturas, compraventas o en su defecto declaración jurada ante Notario, en donde manifieste que los equipos 
y maquinaria son Propios; ya que en su oferta no presentan documentos que comprueben la propiedad de los 
equipos. 

Presentó 
documentación 

ETAPAS DE EVALUACIÓN CRITERIO 
1) Capacidad Legal Cumple No Cumple 
2) Capacidad Financiera 100 puntos 0 puntos 
3) Oferta Técnica 100 puntos 75 puntos 
4) Oferta Económica N/A N/A 



C. V., CUMPLIÓ con la evaluación legal al haber presentado la documentación 
establecida en las Bases de Licitación, por lo que se consideró ELEGIBLE para 
continuar siendo evaluada, en tal sentido se recomendó que continuara con 
la siguiente etapa de evaluación. 

XIV. Que la evaluación de la capacidad financiera se realizó conforme lo requerido 
y dispuesto en la cláusula IO.12.2.3 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA (PERSONA 
JURÍDICA Y NATURAL); SE-03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS, de las Bases de 
Licitación y a la información proporcionada por la Gerencia de Control y 
Seguimiento de Proyectos, mediante nota con Ref.: 29.4-130-2022 fecha 18 de 
noviembre de 2022, en relación a los montos pendientes de ejecutar por la 
sociedad en evaluación, obteniendo los resultados siguientes: 
LIQUIDEZ INMEDIATA. 

ENDEUDAMIENTO. 

COBERTURA DE CAPITAL DE TRABAJO NETO. 

*Créditos Bancarios y Comerciales Disponibles = (Activo Corriente – Pasivo 
Corriente) x 50%. 
Del cuadro anterior se concluyó que la empresa GRUPO CONCORDIA, S. A. DE 
C. V., CUMPLIÓ, obteniendo 100 puntos por lo que se consideró ELEGIBLE para 
continuar siendo evaluada en la siguiente etapa. 

XV. EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA. 
CUADRO DE REQUISITOS MÍNIMOS: 

 

 

 

Del cuadro anterior se concluyó que GRUPO CONCORDIA, S. A. DE C. V., 
CUMPLIÓ con los requisitos mínimos anteriormente enunciados por lo que se 
procedió a la siguiente etapa de la evaluación técnica. 
La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizó de acuerdo al cumplimiento 
de los siguientes criterios: 
CUADRO DE EVALUACIÓN TÉCNICA. 

 

 

 

 

 

 

 

No. AC / PC Activo Circulante Pasivo Circulante Resultado Ponderación: Mayor o Igual a 1 

1 
2020 $126,900.22 $2,422.93 

8.93 CUMPLE 2021 $187,773.54 $32,811.98 
PROMEDIO $157,336.88 $17,617.46 

No. Deuda / Patrimonio Deuda Patrimonio Resultado Ponderación: Menor o Igual a 3 

2 
2020 $12,022.61 $336,767.10 

0.0810281 CUMPLE 2021 $44,615.60 $362,227.31 
PROMEDIO $28,319.11 $349,497.21 

No. 
(AC– PC) + Créd.Banc.y 

Comer.Disp./Monto 
Ofertado. 

Activo 
Circulante 

Pasivo 
Circulante 

Créditos Bancarios y 
Comerciales Disponibles 

Monto Ofertado más Montos 
pendientes de ejecutar 

Resultado 
% 

Ponderación: Mayor o 
Igual al 15% 

3 
2020 $126,900.22  $2,422.93  

$69,859.77 $1,030,093.12 20.35% CUMPLE 2021 $187,773.54  $32,811.98  
PROMEDIO $157,336.88  $17,617.46  

 CRITERIOS / SUB CRITERIOS CUMPLE/NO CUMPLE 
1 PLAN DE TRABAJO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  CUMPLE 

1.1 CRONOGRAMA CON SU RUTA CRITICA: Plasmar el Cronograma en Diagrama de Barras, mostrando su ruta Crítica, se podrá 
utilizar programa MS Project. 

CUMPLE 

1.2 
METODOLOGÍA: Describir la Metodología de Trabajo a seguir, deberá contener información como: asignación de recursos, 
número de frentes de trabajo, equipos, fenómenos climáticos, subcontrataciones, etc.  

CUMPLE 

2 
CUMPLIMIENTO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (presentar catálogos, certificaciones, manuales y/o pruebas de equipo 
para verificar que los equipos, materiales, dispositivos, accesorios hidráulicos, mecánicos y eléctricos ofertados cumplen con 
las especificaciones técnicas). 

CUMPLE 

No. DETALLE DE LOS ELEMENTOS A EVALUAR PUNTAJE PUNTAJE A OBTENER 
1 Experiencia de la Empresa en Contratos Similares (Agregar Actas de Recepción Definitiva o certificado de Terminación 

de Obras para que la experiencia sea tomada en cuenta). Considerando Contratos similares aquellos que abarquen 
en un solo contrato lo siguiente: Suministro, Instalación y Obras Hidráulicas  

30 

30 1.1 Tres o más contratos con montos finales mayores o iguales al 30% de la oferta, cada uno. 30 
1.2 Dos contratos con montos finales mayores o iguales al 30% de la oferta, cada uno. 15 
1.3 Un contrato con monto final mayor o igual al 30% de la oferta 10 
2 Capacidad técnica de la Empresa para la ejecución en Contrato de Obras similares 

Equipo mínimo requerido (Arrendado o En Propiedad). Si la maquinaria y el equipo son Rentados, la empresa deberá 
presentar las Cartas Compromisos del Arrendamiento de los equipos en que se confirme la responsabilidad contraída 
por éste de dar los equipos en alquiler a la Empresa Licitante por el período necesario para la ejecución de las obras y 
si el equipo es Propiedad de la Empresa, presentar documentos que lo demuestren. (Tarjetas de circulación, facturas, 
compraventas o en su defecto declaración jurada ante Notario en donde manifieste que los equipos y maquinaria son 
Propios).  

25 

11 
2.1 Dos Equipos de Topografía 3 
2.2 Dos Retroexcavadora 6 
2.3 Dos Mini cargadores 5 
2.4 Dos Camiones de estaca 3 
2.5 Dos Rodos Compactadores 3 
2.6 Cuatro Vibro compactadoras 5 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De la evaluación anterior se concluyó que el oferente GRUPO CONCORDIA, 
S. A. DE C. V., CUMPLIÓ con el puntaje mínimo requerido, por lo tanto, fue 
ELEGIBLE para continuar siendo evaluada en la siguiente etapa. 
CORRECCIÓN ARITMÉTICA. 
Se presenta el detalle de la oferta presentada ya que se realizó corrección 
aritmética conforme el siguiente detalle: 

 

*Datos corregidos. 
Se hizo la aclaración que el monto total ofertado difiere siendo la cantidad 
correcta: CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($449,506.94), el valor del IVA también difiere siendo la cantidad correcta: 
CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS ($51,713.19), y de conformidad con 
el Romano II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, SE-03 CALIFICACIÓN DE 
LAS ETAPAS, literal d) EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA de las Bases 
de Licitación que textualmente dice: “Si en la oferta económica hay errores 
aritméticos, la Comisión de Evaluación de Ofertas hará las correcciones 
pertinentes y determinará el valor definitivo de la oferta; en caso de existir 
discrepancia entre un precio unitario y el precio total presentado por el 
ofertante, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. Este 
monto corregido será usado para la comparación de ofertas.”, la comisión 
evaluadora de ofertas realizó las correcciones necesarias. 

XVI. COMPARACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA. 
Que la Comparación de Oferta Económica, no fue ponderada, a 
continuación, se presenta una comparación del monto total presupuestado y 
monto de acuerdo a la oferta total presentada por la Sociedad GRUPO 
CONCORDIA, S. A. DE C. V. 

3 Nivel Académico (Deberá anexar copias simples de los títulos que compruebe el nivel académico) Ingeniero Civil o 
Arquitecto 

10 

10 

 
Gerente de Proyecto 

 

3.1 Graduado Universitario, Ingeniero Civil o Arquitecto.  5  
Residente Obra Civil  

3.2 Graduado Universitario, Ingeniero Civil o Arquitecto. 5 
4 Experiencia Laboral 

(Deberá presentar documentos de respaldo o Declaración Jurada ante Notario). Gerente, Residente y Maestro de 
Obra, en instalaciones hidráulicas y obra civil, especificar el cargo que ocupo:  

35 

35 

 
Gerente de Proyecto 

 

4.1 Tres o más obras en el cargo, con monto mayor o igual al 30% de la oferta cada uno. 10 
4.2 Dos obras en el cargo, con monto mayor o igual al 30% de la oferta, cada uno 5 
4.3 Una obra en el cargo, con monto mayor o igual al 30% de la oferta, cada uno 3 

 Residente de la Obra  
4.4 Tres o más obras en el cargo, con monto mayor o igual al 30% de la oferta cada uno. 15 
4.5 Dos obras en el cargo, con monto mayor o igual al 30% de la oferta, cada uno 10 
4.6 Una obra en el cargo, con monto mayor o igual al 30% de la oferta, cada uno 3  

Maestro de Obra 
 

4.7 Tres o más  obras en el cargo, con monto mayor o igual al 20% de la oferta cada uno. 10 
4.8 Dos obras en el cargo, con monto mayor o igual al 20% de la oferta, cada uno 5 

PUNTAJE TOTAL 100 86 

ITEM DESCRIPCIÓN CANT. UNID. PRECIO UNITARIO SUB-TOTAL TOTAL PARTIDA 
1 Obra civil.         $95,293.75 

1.1 Trazo y nivelación. 1250.00 m $2.50 $3,125.00 - 
1.2 Excavación en terreno común. 1125.00 m3 $12.50 $14,062.50 - 
1.3 Rotura y reparación de asfalto. 750.00 m2 $77.00 $57,750.00 - 
1.4 Compactación con material del lugar. 750.00 m3 $15.50 $11,625.00 - 
1.5 Compactación con material selecto. 112.50 m3 $24.50 $2,756.25 - 
1.6 Compactación con suelo cemento 20:1 75.00 m3 $55.00 $4,125.00 - 
1.7 Hechura de anclajes de concreto simple. 2.00 m3 $925.00 $1,850.00 - 
2 Obra hidráulica. - - - - $302,500.00 

2.1 Suministro e instalación de Tubería 8" Hierro Fundido Ductil clase 350, 20 
pies long. ANSI-AWWA/C151-A21 (Incluye accesorios y 2 válvulas 
inclusora y expulsora de aire deØ2" con sus respectivos pozos) 

1250.00 m $232.00 $290,000.00 - 

2.2 Entronque. 1.00 c/u $2,500.00 $2,500.00 - 
2.3 Prueba de presión. 1250.00 m $4.00 $5,000.00 - 
2.4 Limpieza y desinfección de tubería 1250.00 m $4.00 $5,000.00 - 

      SUB-TOTAL $397,793.75 
      IVA 13% $51,713.19* 
        TOTAL $449,506.94* 



COMPARACIÓN PRESUPUESTADO Y OFERTADO 
MONTO PRESUPUESTO CON IVA MONTO DE OFERTA TOTAL US$ (CON IVA) DIFERENCIA 

$449,678.27 $449,506.94 $171.33 

Es importante señalar que la cantidad ofertada por la Sociedad GRUPO 
CONCORDIA, S.A. DE C.V., se encuentra dentro de la disponibilidad 
presupuestaria. 

XVII. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado las 
ofertas presentadas para la licitación en referencia, y a lo dispuesto en las Bases 
de Licitación, Parte II-SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, cláusula SE-04 
RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, se obtuvo el 
siguiente resultado: 

XVIII. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, dadas las consideraciones anteriores 
y después de haber evaluado las ofertas presentadas para la referida Licitación 
en todas sus etapas, mediante Acta de las dieciséis horas con veinte minutos 
del día 05 de diciembre de 2022, RECOMENDÓ:  
a) ADJUDICAR en forma TOTAL la Licitación Pública No. LP-64/2022 que tiene 

por objeto la “INTRODUCCIÓN DE TUBERÍA DE AGUA POTABLE ENTRE 
REBOMBEO R2 Y R3, UBICADOS EN RESIDENCIALES LA CIMA II Y LA CIMA III, 
MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, CÓDIGO SIIP 8034”, por un 
monto de CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SEIS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($449,506.94) cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, a la empresa GRUPO 
CONCORDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se puede 
abreviar GRUPO CONCORDIA, S. A. DE C. V., por haber superado las etapas 
de evaluación. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y de 
conformidad a los artículos 55 y 56 de la LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 
1. Adjudicar en forma total la Licitación Pública No. LP-64/2022, denominada 

INTRODUCCIÓN DE TUBERÍA DE AGUA POTABLE ENTRE REBOMBEO R2 Y R3, 
UBICADOS EN RESIDENCIALES LA CIMA II Y LA CIMA III, MUNICIPIO Y 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, CÓDIGO SIIP 8034” a la Sociedad GRUPO 
CONCORDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 
GRUPO CONCORDIA, S. A. DE C. V., por un monto total de CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($449,506.94) cantidad que 
incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, por haber superado las etapas de evaluación. 

2. Nombrar como Administrador de Contrato al Profesional Carlos Josué 
Landaverde Alvarenga, Ingeniero Colaborador, en cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública. 

3. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 
correspondiente. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 
realice las notificaciones correspondientes. 

EMPRESA CAPACIDAD LEGAL CAPACIDAD FINANCIERA EVALUACIÓN TÉCNICA OFERTA ECONÓMICA 
GRUPO CONCORDIA, S. A. DE C. V. CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

OBSERVACIÓN: 

La oferta recibida cumplió con todas las etapas evaluadas y con los requerimientos establecidos en las Bases de Licitación, 
por lo que se recomendó adjudicar ya que se trata de ofertante único, el monto de la oferta se encuentra dentro de la 
disponibilidad presupuestaria y tomando en cuenta que es necesaria la obra requerida, ya que las tuberías de conducción 
de agua potable han sufrido deterioro, lo que hace que la capacidad de transporte hídrico disminuya. 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 
respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 
Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-67/2022 
denominada “MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA 
PERTENECIENTE A LA REGIÓN ORIENTAL, PARA EL AÑO 2022, SEGUNDA VEZ”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.2.2 tomado en la sesión ordinaria número 33, 

celebrada el día 02 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó, las 
Bases de la Licitación Pública No. LP-53/2022, denominada “MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO PARA LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA PERTENECIENTE A LA REGIÓN 
ORIENTAL, PARA EL AÑO 2022”. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.3, tomada en la sesión ordinaria número 
38, celebrada el día 13 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno DECLARÓ 
DESIERTA, la Licitación Pública No. LP-53/2022, denominada “MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO PARA LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA PERTENECIENTE A LA REGIÓN 
ORIENTAL, PARA EL AÑO 2022” por Ausencia Total de Participantes. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.5, tomado en la sesión ordinaria número 
38, celebrada el día 13 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó, las 
Bases de la Licitación Pública No. LP-67/2022 denominada “MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO PARA LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA PERTENECIENTE A LA REGIÓN 
ORIENTAL, PARA EL AÑO 2022, SEGUNDA VEZ”. 

IV. Que la adquisición y/o contratación requerida fue financiada con FONDOS 
PROPIOS y contó con un presupuesto hasta por OCHENTA Y CUATRO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($84,000.00), cantidad que 
incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, según certificación de disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 
30.1.4-519-2022, de fecha 13 de julio de 2022, emitido por el Departamento de 
Operaciones Comerciales de la Región Oriental y S1 No. 32.4.1-185-2022, de 
fecha 06 de julio de 2022, emitido por el Departamento Administrativo de la 
Región Oriental, los cuales forman parte de los antecedentes del acuerdo 
citado en el considerando anterior. 

V. Que la publicación del Aviso de Convocatoria, se realizó el día 19 de octubre 
de 2022, en el periódico Diario El Salvador, estableciéndose como fecha de 
retiro y descarga de las Bases de Licitación los días 20 y 21 de octubre de 2022, 
y fecha de apertura de ofertas el día 08 de noviembre de 2022; asimismo, fue 
publicada en el portal de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

VI. Que ninguna persona natural, ni jurídica compró las Bases de Licitación a través 
del Departamento de Tesorería de la ANDA, por lo que no hubo retiro de Bases 
de Licitación en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-
UACI.  

VII. Que hubo descarga de las Bases de Licitación en el Módulo de COMPRASAL 
del Ministerio de Hacienda, el cual se detalla a continuación: 
1. HERBERT OUVER LOBOS. 



VIII. Que el período de consultas comprendió del día 20 al 24 de octubre de 2022, 
durante ese tiempo no se generaron Notas Aclaratorias, ni Adendas a las Bases 
de Licitación. 

IX. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 
celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 
Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 
conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 
diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 
Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdos de 
Presidencia números 118, del libro número 17, de fecha 20 de octubre de 2022, 
el cual fue modificado a través del acuerdo número 134, libro número 17, de 
fecha 11 de noviembre de 2022, en el sentido de establecer el nombre y 
apellidos correctos del Solicitante y Analista Legal respectivamente, de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

X. Que de acuerdo a lo establecido en la Bases de Licitación se designó el día 08 
de noviembre de 2022, como fecha para la recepción y apertura de ofertas. 
Tal como consta en el Acta de Apertura de Ofertas en dicha fecha hubo 
AUSENCIA TOTAL DE PARTICIPANTES. 

XI. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se reunió el día 18 de noviembre de 
2022. Cabe señalar que, pese a que hubo una persona natural que se registró 
y descargó las Bases de Licitación a través del portal de COMPRASAL del 
Ministerio de Hacienda, la misma no presentó oferta. 

XII. Que de acuerdo a lo estipulado en el Art. 20 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y en razón de la 
Ausencia Total de Participantes, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 64 de 
la LACAP y atendiendo lo establecido en las Bases de Licitación en la PARTE I 
INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES, cláusula IO-17 MOTIVOS PARA DECLARAR 
DESIERTA LA LICITACIÓN, literal b, la Comisión Evaluadora de Ofertas mediante 
acta de las once horas con veinte minutos del día 06 de diciembre de 2022, 
RECOMENDÓ: 

a) DECLARAR DESIERTA, la Licitación Pública No. LP-67/2022, denominada 
“MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA 
PERTENECIENTE A LA REGIÓN ORIENTAL, PARA EL AÑO 2022, SEGUNDA VEZ” 
por Ausencia Total de Participantes. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, y de 
conformidad a los artículos 20 y 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública-LACAP y de conformidad a lo establecido en las Bases 
de Licitación en la PARTE I INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES, cláusula IO-17 
MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, literal b, la Junta de Gobierno 
ACUERDA: 
DECLARAR DESIERTA, la Licitación Pública No. LP-67/2022, denominada 
“MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA PERTENECIENTE 
A LA REGIÓN ORIENTAL, PARA EL AÑO 2022, SEGUNDA VEZ” por Ausencia Total de 
Participantes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 



somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 
respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 
Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-04/2023, 
denominada “SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE MORA PARA EL AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.1.5, tomado en la sesión extraordinaria 

número 25, celebrada el día 11 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno 
aprobó las Bases de la Licitación Pública No. LP-04/2023, denominada 
“SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE MORA PARA EL AÑO 2023”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 
PROPIOS y contó con un presupuesto de UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTIÚN 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,921,000.00), monto que 
incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, según constancia emitida por el Jefe del Departamento de 
Presupuesto Interino, con Ref. 22.1-164-2022, de fecha 01 de noviembre de 
2022, en la que especifica que no obstante la Ley de Presupuesto 2023, dentro 
de la cual se encuentra el Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no 
ha sido aprobado por la Asamblea Legislativa; se conocen las cifras 
preliminares comunicadas por el Viceministro de Hacienda al titular de la ANDA 
mediante nota de fecha 25 de octubre de 2022, cabe aclarar que dicha cifra 
puede variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea Legislativa, la 
cual forma parte de los antecedentes del acuerdo citado en el considerando 
anterior. 

III. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 
celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 
Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 
conformarían las Comisiones Evaluadoras de Ofertas (CEO) que se necesitan 
en los diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que 
la Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 
Presidencia número ciento treinta y siete, del Libro número diecisiete, de fecha 
28 de noviembre de 2022. 

IV. Que en cumplimiento a dicho nombramiento y a lo establecido en el Artículo 
20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP), la Comisión Evaluadora de Ofertas, emitió el informe respectivo, el 
cual en síntesis se detalla a continuación: 
i. Que el día 14 de noviembre de 2022, se realizó la publicación del Aviso de 

Licitación en el periódico Diario El Salvador y portal de COMPRASAL del 
Ministerio de Hacienda, estableciéndose como fecha de retiro y descarga 
de Bases de Licitación los días 15 y 16 de noviembre de 2022. 

ii. Que la persona natural y jurídica que adquirieron las Bases de Licitación a 
través del Departamento de Tesorería de la ANDA, fueron: 
1. PUNTUAL, S.A. DE C.V. 
2. ROBERTO ENRIQUE ROVIRA RODAS. 

iii. Que las personas naturales y jurídicas que adquirieron las Bases de Licitación 
a través del portal de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda, para 
participar en el proceso, fueron: 
1. MÓNICA LEONOR HERNÁNDEZ CALDERÓN. 
2. SONIA MARLENE RAMOS DE LÓPEZ. 
3. PUNTUAL, S.A. DE C.V. 



4. ABC ABOGADOS CORPORATIVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
5. RECREDITO, S.A. DE C.V. 

iv. Que el período de consultas comprendió del día 15 al 17 de noviembre de 
2022, durante este tiempo se generó una consulta, del cual se respondió 
mediante nota aclaratoria de fecha 24 de noviembre de 2022. 

v. Que el día 01 de diciembre de 2022, se efectuó la recepción y apertura de 
ofertas, recibiéndose la siguiente: 

Nº OFERENTE SE PUEDE ABREVIAR 
1 PUNTUAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE PUNTUAL, S.A. DE C.V. 

A continuación, se detalla la respectiva Garantía de Mantenimiento de 
Oferta, presentada por el oferente que concurrió a la apertura de oferta: 

No. SOCIEDAD OFERENTE GARANTÍA DE MTTO. DE OFERTA MONTO DE OFERTA US$ (CON IVA) 
1 PUNTUAL, S.A. DE C.V. $48,025.00 $1,921,000.00 

vi. Que de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación 
de Ofertas” de las Bases de Licitación, la Comisión Evaluadora de Ofertas, 
procedió a realizar la revisión preliminar de la documentación presentada 
dentro del plazo establecido para la presentación de las mismas; 
confirmando que toda estuviese completa. 
La evaluación inició con la revisión de la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta, constatando que ha sido emitida por Aseguradoras autorizadas por 
la Superintendencia del Sistema Financiero, por tal razón, la garantía 
presentada fue considerada para el proceso de evaluación. 

vii. Que de acuerdo a la información presentada por el Oferente y de 
conformidad a lo establecido en la Sección I-INSTRUCCIONES A LOS 
OFERENTES, cláusula IO-15.3, Prevenciones; la Comisión Evaluadora con 
fechas 2 y 5 de diciembre de 2022, decidió solicitar al oferente la información 
indicada en el siguiente cuadro, a quien se le ofreció la oportunidad de 
responder hasta tres (3) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de recibida la notificación respectiva. 

EMPRESA 
DOCUMENTOS SUBSANABLES 

 CONDICIÓN 

PUNTUAL, S.A. 
DE C.V. 

Documentación Legal 
 Presentar nuevamente Garantía de mantenimiento de oferta, debido a que la presentada con su oferta, se estipuló 

LP-04/2022, siendo lo correcto LP-04/2023, según lo estipulado en las Bases de Licitación, en la cláusula IO-01. OBJETO 
DE LA LICITACION.  

 Presentar nuevamente Carta Oferta, Plan de Ofertas y Autorización a favor de ANDA, debido a que las presentadas 
con su oferta, se estipuló LP-04/2022, siendo lo correcto LP-04/2023, según lo estipulado en las Bases de Licitación, en 
la cláusula IO-01. OBJETO DE LA LICITACIÓN.  

 Presentar nuevamente Declaración Jurada con fecha actualizada, debido a que la presentada con su oferta, se 
estipuló LP-04/2022, siendo lo correcto LP-04/2023, según lo estipulado en las Bases de Licitación, en la cláusula IO-
01. OBJETO DE LA LICITACIÓN.  

 Presentar nuevamente Nomina de Accionistas, debido a que las presentadas con su oferta, se estipuló LP-04/2022, 
siendo lo correcto LP-04/2023, según lo estipulado en las Bases de Licitación, en la cláusula IO-01. OBJETO DE LA 
LICITACIÓN.  

PRESENTÓ 
DOCUMENTACIÓN EN 

TIEMPO  

La Sociedad PUNTUAL, S.A. DE C.V., presentó en tiempo toda la 
documentación que se le previno, por lo tanto, continuó con el proceso de 
evaluación. 

viii. Que, de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación la evaluación de 
ofertas se dividió en cuatro etapas. 
La etapa a cumplir, previo a la evaluación de la oferta fue la siguiente: 

ETAPAS PONDERACIÓN 
a) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

La oferta que, habiendo cumplido la etapa anterior, continuará siendo 
evaluada de acuerdo al siguiente puntaje: 

ETAPA 
PONDERACIÓN 

Máximo Mínimo 
b) Capacidad Financiera 100 puntos 0 puntos 
c) Oferta Técnica 100 puntos 75 puntos 
d) Oferta Económica N/A N/A 

ix. Que la evaluación de la Capacidad Legal se realizó con base a la 
documentación presentada, examinándose que los documentos 
cumplieran con las condiciones y requisitos legales establecidos para cada 



caso. De la revisión de la documentación legal, se obtuvo el resultado 
siguiente: 

N° DESCRIPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL 
PUNTUAL, S.A. DE C.V. 
CUMPLE / NO CUMPLE 

1 Garantía de Mantenimiento de Oferta CUMPLE 

2 
Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación o Fusión 
debidamente inscrita en el Registro de Comercio. 

CUMPLE 

3 
Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que el ofertante 
a la fecha de presentación de ofertas se encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, 
se admitirá la boleta de presentación y/o constancia emitida por el Registro de Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE 

4 
Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de Poder de la 
persona facultada para actuar como apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 

CUMPLE 

5 Nómina de Accionistas o socios CUMPLE 

6 
Documento Único de Identidad (DUI.), Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT.) o Pasaporte o Carné de Residente, 
si es extranjero, del Representante Legal o apoderado de la Sociedad. Estos dos últimos deben de estar vigentes 
a la fecha de su presentación. 

CUMPLE 

7 
NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a  la Prestación de 
Servicios (IVA) de la sociedad ofertante. CUMPLE 

8 Solvencia vigente de la Dirección General de Impuestos Internos, (DGII). CUMPLE 
9 Solvencia vigente de Régimen de Salud del ISSS. CUMPLE 
10 Solvencia vigente de pago de cotizaciones previsionales del  (IPSFA, ISSS, AFP¨S.) CUMPLE 

11 
Solvencia de Impuestos Municipales original vigente de la Alcaldía Municipal del domicilio del oferente (para el 
caso de Personas Naturales, deberá presentar la que corresponde al domicilio de su establecimiento comercial).   CUMPLE 

12 
Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo adeudado, 
de los pagos a que tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del que suscribe la carta deberá 
estar legalizada ante Notario (formato 4). 

CUMPLE 

13 

Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la 
ausencia de impedimentos para contratar, así como de la veracidad de la información proporcionada; todo de 
conformidad con los Arts. 25, 26 y 44 literal “t” LACAP; y hacer constar en dicha declaración los contratos que está 
ejecutando con otras instituciones Públicas o Privadas, debiendo garantizar que dichos contratos de Suministros no 
interfieran en la ejecución del contrato en caso de que se le adjudique; o en su defecto que haga constar que 
actualmente no ejecuta ningún proyecto, así también que no emplea niñas, niños y adolescentes por debajo de la 
edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y protección de 
la persona adolescente trabajadora; que da fiel cumplimiento a lo establecido en los art. 63 y art. 100 de la “LEY 
ESPECIAL DE INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”,  (FORMATO No.1). 

CUMPLE 

Posterior a la verificación de la documentación legal, se determinó que la 
Sociedad PUNTUAL, S.A. DE C.V., CUMPLIÓ con las condiciones y requisitos 
legales establecidos y se consideró ELEGIBLE para continuar siendo 
evaluada en la etapa siguiente. 

x. Que la evaluación de la Capacidad Financiera, consistió en revisar, analizar 
y evaluar la información financiera, proporcionada por el Ofertante, en 
cumplimiento a la información solicitada en el IO.11.2.3 DOCUMENTACIÓN 
FINANCIERA (PERSONA JURÍDICA Y NATURAL); este análisis sirvió para 
determinar sí podrá desarrollar el servicio, objeto de la licitación, durante el 
tiempo que fuere contratado, si el ofertante no cumpliese con todos los 
indicadores a evaluar, su oferta sería considerada NO ELEGIBLE y sería 
descartada para continuar con la siguiente etapa de evaluación. 
El ofertante debió cumplir con todos los indicadores financieros evaluados, 
así obtendría 100 puntos, en caso contrario obtendría 0 puntos, y su oferta 
sería descartada además no podría continuar con la siguiente etapa de 
evaluación 
La verificación del cumplimiento de la capacidad financiera se realizó de 
conformidad a la tabla siguiente: 

No. INDICADORES PARÁMETRO 
PUNTUAL, S.A. DE C.V. 

CUMPLE 
100 puntos 

NO CUMPLE 
0 puntos 

1 
LIQUIDEZ INMEDIATA 

Igual o Mayor a 1 2.68 ----------------- 
Activo Circulante / Pasivo Circulante 

2 
ENDEUDAMIENTO 

Menor o Igual a 3 1.08 ----------------- 
Deuda / Patrimonio 

3 

COBERTURA DE CAPITAL DE TRABAJO NETO 

Mayor o Igual al 15% 54.20% ----------------- [(Activo Circulante – Pasivo Circulante) + Créditos Bancarios y Comerciales 
Disponibles*]/(Monto Ofertado+ montos pendientes de ejecutar de los 
contratos suscritos con ANDA) 

De la evaluación anterior se determinó que la Sociedad PUNTUAL, S.A. DE 
C.V., obtuvo 100 puntos en la evaluación, por lo que cumplió con la 
Capacidad Financiera, por lo tanto, se consideró ELEGIBLE para continuar 
con la siguiente etapa de evaluación. 

xi. Que previo a la evaluación técnica se verificó el cumplimiento de los 
requisitos mínimos para ser considerada ELEGIBLE, para lo cual se revisó la 



documentación presentada en la oferta, siendo estos requisitos los 
siguientes: 

Criterios a Evaluar 
PUNTUAL, S.A. DE C.V. 

Cumple No Cumple 
Capacidad y experiencia comprobable 
en el uso de tecnologías de información 
para gestión de recuperación de mora. 
Comprobado a través de 
documentación certificada, ya sea por 
normas técnicas o licencias adquiridas. 
Como indica el IO 11.3.1 literal d. 

Contar con dispositivos y software de georreferenciación que permita actualizar 
los registros de la ANDA a través de las diferentes rutas de cobro.  CUMPLE ----------------- 

Disponer de una Central de Llamadas, con las siguientes características: 
Grabación del 100% de las llamadas (tanto a líneas fijas como móviles) 
Marcador predictivo  
Sistema de IVR  
Sistema de envío masivo de SMS    

CUMPLE ----------------- 

El oferente cumplió con los requisitos anteriores, por lo tanto, la oferta fue 
considerada Elegible, para la Evaluación Técnica. 
La evaluación se realizó asignando puntajes con base a los criterios que se 
describen a continuación, estableciendo la calificación mínima de Setenta 
y Cinco (75) Puntos que deberá obtener la oferta técnica como condición 
previa para que sea considerada la propuesta económica. 

xii. Que la Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizó de acuerdo al 
cumplimiento de los siguientes criterios: 

Criterios a evaluar Requisitos Atributos 
PUNTUAL, S.A. DE C.V. 

Puntaje máximo  a 
Obtener 

Puntaje 

Experiencia comprobable 
en la Gestión de Servicios 
de Recuperación de 
Mora. 

Software especializado de Cobros, debidamente 
licenciado y/o registrado en el CNR en caso de ser 
propio, que contenga al menos los ítems descritos en las 
especificaciones técnicas 

Si cuenta Con Software deberá 
presentar como mínimo 3 referencias 

35 puntos 35 

Experiencia comprobable en la gestión de servicios de 
recuperación de mora en entidades municipalidades y 
autónomas. (Formato 8)  

3 o más referencias 15 Puntos 
35 

5 o más referencias 35 Puntos 

Capacidad instalada para gestión de cuentas.  
Presentar constancias vigentes de clientes donde refleje 
el número de cuentas en gestión, la suma de estas 
constancias determinara el alcance de puntaje.   

150,000 o más cuentas 20 Puntos 

20 Entre 100,001 a 149,999 cuentas  10 Puntos 

Menos de 100,000 cuentas  5 Puntos 

Disposición de puestos de trabajo debidamente 
equipados y de acuerdo a las especificaciones 
técnicas.  

100 o más puestos de trabajo 5 Puntos 
5 

Menos de 100 puestos de trabajo 2 Puntos 

Gestores de cobro con experiencia (Presentar listado detallando, nombre del gestor, años de 
experiencia y grado académico).  

5 Puntos 5 

Total de Puntos Obtenidos 100 Puntos 

De la evaluación anterior se determinó que, la Sociedad PUNTUAL, S.A. DE 
C.V. cumplió con el puntaje mínimo requerido, por lo tanto, fue ELEGIBLE 
para continuar siendo evaluada en la siguiente etapa. 

xiii. Que, en la Comparación de la Oferta Económica, etapa que no fue 
ponderada, se realizó una comparación de los porcentajes de comisión 
ofertados con lo dispuesto en las Bases de Licitación, por el ofertante que 
supero las etapas anteriores, la cual se detalla a continuación: 

RANGO DE ANTIGÜEDAD DE MORA COMISIÓN MÁXIMA A PAGAR OFERTA PUNTUAL, S.A. DE C.V. 
31 a 60 días mora 3.95% IVA Incluido 1.70% IVA Incluido 
61 a 90 días mora 8.90% IVA Incluido 8.89% IVA Incluido 
91 a 180 días mora 11.69% IVA Incluido 11.58% IVA Incluido 
181 a 360 días mora 13.90% IVA Incluido 6.22% IVA Incluido 
1 a 2 años mora 15.90% IVA Incluido 1.13% IVA Incluido 
De 2 años a mas 19.40% IVA Incluido 18.65% IVA Incluido 

El monto ofertado por la Sociedad PUNTUAL, S.A. DE C.V., se encontró dentro 
de la comisión máxima a pagar, por lo que se recomendó su adjudicación. 

xiv. Posterior al resultado de la evaluación económica, la Comisión Evaluadora 
de Ofertas concluyó lo siguiente: En relación a lo dispuesto en las Bases de 
Licitación, Parte II-SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, cláusula SE-04 
RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS que 
literalmente expresa lo siguiente: Concluida la evaluación, la Comisión 
Evaluadora de Ofertas elaborará un informe, basado en el sistema de 
evaluación establecido en las bases de licitación, el cual contendrá la 
recomendación que corresponda, ya sea para que se adjudique o se 
declare desierta la licitación. 
La Comisión Evaluadora de Ofertas resumió el resultado obtenido en la 
evaluación efectuada: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS 



 
EMPRESA 

CAPACIDAD 
LEGAL 

CAPACIDAD 
FINANCIERA 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA 

OFERTA 
ECONÓMICA OBSERVACIÓN 

PUNTUAL, S.A. DE C.V. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
Su oferta cumplió en todas las 
etapas de evaluación, se 
recomendó su adjudicación. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Comisión Evaluadora de Ofertas 
mediante acta de recomendación de las doce horas con quince minutos 
del día 08 de diciembre de 2022, recomendó lo siguiente: 
SE ADJUDIQUE en FORMA TOTAL la LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-04/2023, 
denomminada “SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE MORA PARA EL AÑO 2023”; 
hasta por el monto de UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,921,000.00) Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) incluido, 
a la Sociedad PUNTUAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
puede abreviarse PUNTUAL, S.A. DE C.V., por haber superado todas las 
etapas de evaluación. Las comisiones a pagar son los porcentajes 
detallados a continuación: 

RANGO DE ANTIGÜEDAD DE MORA COMISIÓN A PAGAR 
31 a 60 días mora 1.70% IVA Incluido 
61 a 90 días mora 8.89% IVA Incluido 
91 a 180 días mora 11.58% IVA Incluido 
181 a 360 días mora 6.22% IVA Incluido 
1 a 2 años mora 1.13% IVA Incluido 
De 2 años a mas 18.65% IVA Incluido 

Con base a la recomendación emitida por la Comisión Evaluadora de Ofertas, a lo 
establecido en las Bases de Licitación, en la Parte II-SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 
OFERTAS, cláusula SE-04 RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE 
OFERTAS y a lo regulado en los artículos 55 y 56 de la LACAP, la Junta de Gobierno 
ACUERDA: 
1. ADJUDICAR en FORMA TOTAL la LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-04/2023, 

denominada “SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE MORA PARA EL AÑO 2023”; 
hasta por el monto de UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,921,000.00) Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) incluido, a la Sociedad 
PUNTUAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PUNTUAL, 
S.A. DE C.V., por haber superado todas las etapas de evaluación. 
Las comisiones a pagar serán de conformidad a los porcentajes que se detallan 
a continuación: 

RANGO DE ANTIGÜEDAD DE MORA COMISIÓN A PAGAR 
31 a 60 días mora 1.70% IVA Incluido 
61 a 90 días mora 8.89% IVA Incluido 
91 a 180 días mora 11.58% IVA Incluido 
181 a 360 días mora 6.22% IVA Incluido 
1 a 2 años mora 1.13% IVA Incluido 
De 2 años a mas 18.65% IVA Incluido 

2. Nombrar como Administrador del Contrato al Licenciado Ricardo Antonio 
Vásquez López, Jefe de la Unidad de Recuperación de Mora. 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Pública. 

3. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 
correspondiente. 

4. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 
efectúe las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se hace constar que en este momento se incorporan a la sesión el Licenciado Erick 
Gustavo Martínez Contreras, Director Adjunto por parte del Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial y la Licenciada Irma Michelle Martha Ninette Sol 



de Castro, Directora Adjunta por parte del Ministerio de Obras Públicas y de 
Transporte, por lo que a partir del siguiente punto participan en la reunión. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.6) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 
Bases de Licitación Pública No. LP-08/2023 denominada “SUMINISTRO DE ACEITES, 
LUBRICANTES Y FILTROS PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA FLOTA 
VEHICULAR LIVIANA, PESADA Y MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL 
AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales, requiere obtener 

el suministro de aceites, lubricantes y filtros para el mantenimiento preventivo 
de la flota vehicular liviana, pesada y maquinaria pesada de la institución, con 
el propósito de dar mantenimiento preventivo de manera ágil y oportuna tanto 
a la flota vehicular liviana y pesada como a la maquinaria pesada de las 
regiones a nivel nacional, siendo necesario contar con los insumos para la 
ejecución de los trabajos de lubricación cumpliendo con el 100% de los equipos 
programados para tal servicio y además contar con un proveedor capaz de 
suministrar dichos insumos con calidad y prontitud al momento de requerirlos.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 
como Licitación Pública No. LP-08/2023 denominada “SUMINISTRO DE ACEITES, 
LUBRICANTES Y FILTROS PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA FLOTA 
VEHICULAR LIVIANA, PESADA Y MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN, PARA 
EL AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un presupuesto hasta por el monto de DOSCIENTOS SEIS 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($206,945.90), cantidad que 
incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, según constancias emitidas por la Gerente de la Unidad Financiera 
Institucional, con Ref.: 22.433.2022 y 22.434.2022 ambas de fecha 17 de 
noviembre de 2022, en las que especifica que no obstante la Ley de 
Presupuesto 2023, dentro de la cual se encuentra el Presupuesto Especial 
asignado a la ANDA, aún no ha sido aprobado por la Asamblea Legislativa; se 
conocen las cifras preliminares comunicadas por el Viceministro de Hacienda 
al titular de la ANDA mediante nota de fecha 25 de octubre de 2022, cabe 
aclarar que dicha cifra puede variar dependiendo del análisis que realice la 
Asamblea Legislativa; dichas constancias forman parte de los antecedentes de 
la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 
respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 
establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 
de Licitación ya fueron adecuadas mediante acta de las quince horas con 
treinta minutos del día 09 de diciembre de 2022, por el personal asignado de la 



Unidad solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 
licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 
condiciones específicas del suministro solicitado, así como de la Administración 
del Contrato; el representante de la UACI incorporó además los aspectos 
legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 
que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 3 del Reglamento 
de la LACAP, las cuales ya fueron revisadas por el señor Carlos Antonio Chávez 
Gómez, Jefe de Taller de Mantenimiento Vehicular del Departamento de 
Operación de Servicios Generales, como representante de la Unidad 
solicitante.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 24.1.1-4214-2022 
de fecha 09 de diciembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría ese 
mismo día, solicitó a la Junta de Gobierno la aprobación de las Bases de la 
Licitación Pública No. LP-08/2023 denominada “SUMINISTRO DE ACEITES, 
LUBRICANTES Y FILTROS PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA FLOTA 
VEHICULAR LIVIANA, PESADA Y MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN, PARA 
EL AÑO 2023”. 

Con base al requerimiento de la Unidad Solicitante; así como también a la solicitud 
de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Art. 10 literal “f”, 18 y 
20 Bis literal “e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública LACAP, en relación al Art. 20 inciso 3 del Reglamento de la LACAP, la Junta 
de Gobierno, ACUERDA: 
1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-08/2023 denominada 

“SUMINISTRO DE ACEITES, LUBRICANTES Y FILTROS PARA EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA, PESADA Y MAQUINARIA PESADA 
DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2023”, las cuales forman parte de los 
antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, para 
que inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar 
la Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.7) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 
Bases de Licitación Pública No. LP-09/2023 denominada “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE LLANTAS PARA LA FLOTA DE VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS, 
MOTOCICLETAS Y MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN, AÑO 2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales, necesita adquirir 

el suministro e instalación de llantas para la flota de vehículos livianos y pesados, 
motocicletas y maquinaria pesada de la institución, año 2023, con el propósito 
de dar mantenimiento preventivo de manera ágil y oportuna a la flota 
vehicular liviana, debiendo contar con los insumos necesarios para la ejecución 
de los trabajos cumpliendo con el 100% de los equipos programados para tal 
servicio y además contar con un proveedor capaz de suministrar dichos 
insumos con calidad y prontitud al momento de requerirlos.  



II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 
como Licitación Pública No. LP-09/2023 denominada “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE LLANTAS PARA LA FLOTA DE VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS, 
MOTOCICLETAS Y MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN, AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un presupuesto hasta por el monto de DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 
($264,994.05), cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, según constancia emitida por la Gerente 
de la Unidad Financiera Institucional, con Ref. 22.440.2022, de fecha 18 de 
noviembre de 2022, en la que especifica que no obstante la Ley de Presupuesto 
2023, dentro de la cual se encuentra el Presupuesto Especial asignado a la 
ANDA, aún no ha sido aprobado por la Asamblea Legislativa; se conocen las 
cifras preliminares comunicadas por el Viceministro de Hacienda al titular de la 
ANDA mediante nota de fecha 25 de octubre de 2022, cabe aclarar que dicha 
cifra puede variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea 
Legislativa; dicha constancia forma parte de los antecedentes de la presente 
acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 
respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 
establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 
de Licitación ya fueron adecuadas mediante acta de las catorce horas con 
treinta minutos del día 09 de diciembre de 2022, por el personal asignado de 
las Unidades solicitantes en coordinación con personal de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos 
relativos a la licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones 
técnicas, condiciones específicas del suministro solicitado, así como de la 
Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó además los 
aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una de las 
situaciones que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 3 del 
Reglamento de la LACAP, las cuales ya fueron revisadas por los señores Carlos 
Antonio Chávez Gómez, Jefe de Taller de Mantenimiento Vehicular del 
Departamento de Operación de Servicios Generales y señor Carlos Benjamín 
Muñoz, Coordinador de Transporte de la Región Central, como representantes 
de las unidades solicitantes.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 24.1.1-4215-2022 
de fecha 09 de diciembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 
13 de diciembre de 2022, solicitó a la Junta de Gobierno la aprobación de las 
Bases de la Licitación Pública No. LP-09/2023 denominada “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE LLANTAS PARA LA FLOTA DE VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS, 
MOTOCICLETAS Y MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN, AÑO 2023”. 

Con base al requerimiento de la Unidad Solicitante; así como también a la solicitud 



de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Art. 10 literal “f”, 18 y 
20 Bis literal “e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública LACAP, en relación al Art. 20 inciso 3 del Reglamento de la LACAP, la Junta 
de Gobierno, ACUERDA: 
1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-09/2023 denominada 

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS PARA LA FLOTA DE VEHÍCULOS 
LIVIANOS Y PESADOS, MOTOCICLETAS Y MAQUINARIA PESADA DE LA 
INSTITUCIÓN, AÑO 2023”, las cuales forman parte de los antecedentes de la 
presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, para 
que inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar 
la Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.8) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 
Bases de Licitación Pública No. LP-16/2023, denominada “SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE ANDA QUE REALIZAN 
LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES INCLUYENDO SUS BENEFICIARIOS, AÑO 
2023”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales, requiere el 

suministro de medicamentos dermatológicos para empleados de ANDA que 
realizan labores en aguas negras y residuales incluyendo sus beneficiarios, con 
el propósito de mantener protegidos a dicho personal, ya que se encuentran 
expuestos a contaminantes poniendo en riesgo su salud por el contacto con 
aguas residuales. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 
Pública No. LP-16/2023, denominada “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE ANDA QUE REALIZAN LABORES EN 
AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES INCLUYENDO SUS BENEFICIARIOS, AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un presupuesto hasta por la cantidad de DOSCIENTOS 
NUEVE MIL CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($209,050.00), de acuerdo al siguiente detalle: Área de Saneamiento de la 
Región Metropolitana, por un monto hasta de SETENTA Y NUEVE MIL CIEN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($79,100.00); Área de 
Saneamiento de la Región Central, hasta por un monto de SETENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($73,450.00); Área de Saneamiento de la Región Occidental, hasta por un 
monto de VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($28,250.00); Área de Saneamiento de la Región Oriental 
hasta por un monto de VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($28,250.00) montos que incluyen el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 
según constancia emitida por la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, 
con Ref.22.470.2022 de fecha 5 de diciembre de 2022, en la que especifica que 



a la fecha la Ley de Presupuesto 2023, dentro de la cual se encontrará el 
Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no ha sido aprobado por la 
Asamblea Legislativa; no obstante se conocen las cifras preliminares 
comunicadas por el Viceministro de Hacienda al Titular de ésta Institución 
mediante nota de fecha 25 de octubre de 2022. Cabe aclarar que las cifras 
podrían variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea Legislativa; 
dicha constancia forma parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 
aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 
instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los artículos 
10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 
fueron adecuadas por personal técnico de las unidades solicitantes en 
coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, según acta de las once horas con treinta minutos del día 07 de 
diciembre de 2022, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales 
como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones 
específicas del suministro requerido, plazos garantías, verificando que todo se 
encuentre de conformidad a lo requerido por las unidades solicitantes, así 
como de la Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó 
los aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una de las 
situaciones que lo requieran, todo de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
20 inciso 2 del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron revisadas 
por los profesionales Doctor Juan Carlos Ortez Quintanar del Edificio 
Administrativo, Doctor José Orlando Nájera Henríquez, Región Metropolitana, 
María Elena Portillo Guevara, Región Central, Marlen Carolina Minero de 
Menéndez, Región Metropolitana, Nubia da Silva de Barrea, Región Oriental y 
Jorge Arturo Hernández Cartagena, Región Occidental. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.1-4216-2022, 
de fecha 09 de diciembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaria el día 
12 de diciembre de 2022, solicitó a esta Junta de Gobierno la respectiva 
aprobación del proceso en referencia de conformidad a lo establecido en los 
artículos 10 literal “f” y 18 de la LACAP en relación con el artículo 20 inciso 3 del 
RELACAP. 

Con base a lo requerido por las unidades solicitantes, lo expuesto por la Gerente 
de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad a 
los artículos 10 literal “f” y 18 de la LACAP y 20 inciso 2 y 3 del RELACAP, la Junta de 
Gobierno ACUERDA: 
1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-16/2023, denominada 

“SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DERMATOLÓGICOS PARA EMPLEADOS DE 
ANDA QUE REALIZAN LABORES EN AGUAS NEGRAS Y RESIDUALES INCLUYENDO 
SUS BENEFICIARIOS, AÑO 2023”, las cuales forman parte de los antecedentes 
del presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 
Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.9) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para la 
Prórroga al Contrato de Obra No. 53/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-
01/2022-FGEN, denominado: “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN 
EL ÁREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, MUNICIPIO DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, CÓDIGO SIIP 6661; MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, 
MUNICIPIO DE APOPA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, CÓDIGO SIIP 6651; 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y AGUAS NEGRAS EN EL ÁREA 
METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, MUNICIPIO DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO 
DE LA LIBERTAD, CÓDIGO SIIP 6660”, para el Lote No. 1. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el día 14 de julio de 2022, se suscribió el Contrato de Obra No. 53/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-01/2022-FGEN, denominado: 
“MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA 
DE SAN SALVADOR, MUNICIPIO DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, CÓDIGO SIIP 6661; MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
EN EL ÁREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, MUNICIPIO DE APOPA, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, CÓDIGO SIIP 6651; MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y AGUAS NEGRAS EN EL ÁREA METROPOLITANA DE 
SAN SALVADOR, MUNICIPIO DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, 
CÓDIGO SIIP 6660”, suscrito con el INGENIERO MAURICIO ÁNGEL OCHOA 
MOLINA, por un monto contractual de OCHOCIENTOS NOVENTA MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($890,000.00), monto que incluía el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 
para un plazo de CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO contados a partir de 
la fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por el Administrador del 
Contrato y se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones 
contractuales hubiesen finalizado; es decir, a partir del día 15 de agosto de 
2022 finalizando el día 12 de diciembre de 2022.  

II. Que el contratista mediante nota sin número de referencia, de fecha 30 de 
noviembre de 2022, solicitó se le conceda prórroga por el plazo adicional de 
CIEN (100) DÍAS CALENDARIO, debido a los acontecimientos desarrollados en 
el tiempo de ejecución, a lo que escapan al control y responsabilidad del 
contratista, manifestando en lo literal lo siguiente: 
i. Retraso en la entrega del suministro de la tubería que comprende la partida 

2.1. Suministro e instalación de tubería de Ho Fo Ø8” clase 250 AWWA C-515. 
ii. Fecha en que fue puesta la Orden de Compra de la tubería, 15 de julio de 

2022, con tiempo de entrega de 90 días calendario. 
iii. Entrega de Copia certificada del Contrato, 25 de julio de 2022. 
iv. Orden de Inicio de las obras 15 de agosto de 2022, nótese que la Compra se 

realiza con un mes de anticipación previo al inicio de las obras. 
v. El fabricante ACIPCO (American Cast Iron Pipe Company), informó que la 

entrega se atrasaría por diferentes motivos, tales como: la escasez de 
materias primas, tiempos largos que ofrecen las navieras para los traslados 
de materiales, desabastecimiento de contenedores a nivel mundial y por los 



volúmenes grandes de órdenes de compra que han recibido como efectos 
de la post pandemia. 

vi. El 12 de noviembre se nos notifica que la programación para fabricación de 
la tubería se programa entre el 21 al 25 de noviembre de 2022. 

vii. Se cargarán los contenedores entre el 30 de noviembre y el 01 de diciembre 
de 2022, para envío a Puerto de embarque. 

viii. La entrega de la tubería en proyecto, se espera para la semana del 19 al 23 
de diciembre de 2022, tiempo que depende de la naviera. 

ix. Nos encontramos supeditados a los procedimientos y ritmos de entrega por 
parte del proveedor. Por lo que será posterior a la recepción de la tubería, 
que se iniciarán las actividades de demolición de 1,319.92 m2 de pavimento 
asfáltico, excavación de 914.02 m3 en terreno blando, excavación de 669.88 
m3 en terreno semiduro, instalación de 1,759.89 ml de tubería de Ho Fo Ø8” 
clase 250 AWWA C-515, construcción de 9.15 m3 de anclaje, compactación 
de 791.95 m3 con material selecto, compactación de 791.95 m3 con 
material de la excavación, desalojo de 791.95 m3 de material sobrante de 
excavación, hechura de 1 c/u entronque en planta de bombeo, hechura 
de 1 c/u entronque a tubería existente desde tanque, instalación de 3 c/u 
válvula inclusora y expulsora de aire, realización de 1759.89 ml de limpieza y 
desinfección de tubería, prueba por tramos, prueba general de tubería; 
para finalmente realizar la restitución de carpeta asfáltica en un área de 
1319.92 m2. 

x. Las actividades descritas en el párrafo anterior, ascienden a un monto total 
de US$639,715.06, constituyendo el 71.88% de las actividades contractuales. 

xi. Dichas actividades, descritas anteriormente y que son necesarias para la 
instalación de la tubería de Hierro Fundido, no pueden iniciarse hasta que el 
material se encuentre en el proyecto, debido a que el trazo de esta se 
encuentra en una red vial principal, lo que incomunicaría una enorme 
cantidad de población que habita y se mueve por dichas carreteras. Por lo 
que se implementará la metodología de que el tramo que se intervenga, 
deberá ser terminado hasta el nivel de rasante en el mismo día. 

Finalmente, amparándose en los Términos de Referencia y en la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública – LACAP, que 
establece para los Retrasos no Imputables al Contratista en el Art. 86: “Si el 
retraso del contratista se debiera a causa no imputable al mismo debidamente 
comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga 
equivalente al tiempo perdido…”; por lo que solicitamos de la manera más 
atenta que se nos conceda una prórroga de 100 días calendario, equivalentes 
al tiempo de retraso en la entrega de la tubería y el que se necesita para su 
instalación, tal como se ha explicado en los párrafos anteriores. 

III. Que mediante memorando emitido por el Administrador del Contrato de Obra 
No. 53/2022, de fecha 05 de diciembre de 2022, sin número de Referencia, 
recibido en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional-UACI el día 06 de diciembre de 2022, mediante el cual, solicitó se 
gestione ante la Junta de Gobierno, la Prórroga No. 1 del Contrato en comento, 
que en lo literal manifestó lo siguiente: 
Que en fecha 08 de noviembre de 2022 se le remitió una nota al Contratista 
solicitándole una explicación de cómo iba el proceso de adquisición de la 



tubería de Hierro Fundido de 8 pulgadas de diámetro que se instalaría en 
1,759.89 metros lineales en la línea de Impelencia. 
En fecha 22 de noviembre de 2022 se le remitió otra nota al Contratista 
solicitándole información sobre las causas del retraso en la ejecución del 
contrato y sobre las medidas a tomar para subsanar dicho retraso. 
Para el Contratista el no disponer de la mencionada tubería le implica no poder 
ejecutar la partida de obra hidráulica No. 2.1 denominada “Suministro e 
instalación de tubería Ho Fo Ø8” clase 250 awwa c-515” para 1759.89 metros 
lineales cuyo monto asciende a un valor de CUATROCIENTOS QUINCE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($415,334.04) más el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) el cual 
representa el 52.7 % del monto total del Contrato. Sin la ejecución de esta 
partida no se pueden ejecutar otras partidas de obra civil y obra hidráulica ya 
que son complementarias y que sumadas representan en 71.88 % de todo el 
proyecto. 
Que, en vista de lo expuesto por el contratista, el Ingeniero Manuel Olivares, 
consideró que los argumentos expresados son válidos y justifican el atraso del 
proyecto, ya que no son imputables al Contratista Ingeniero Mauricio Ángel 
Ochoa Molina, motivo por el cual el Administrador del Contrato en comento 
amparado en los artículos 86 y 92 inc. 2 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional-LACAP, tomó a bien recomendar se conceda el 
plazo de prórroga adicional de CIEN (100) DÍAS CALENDARIO, contados a partir 
del día 13 de diciembre de 2022 al 22 de marzo de 2023, en vista que el no 
contar con la tubería, implica la no ejecución de la partida de Obra Hidráulica 
2.1, sin la cual no se pueden ejecutar otras partidas de la obra civil e hidráulica 
que son complementarias a dicho proyecto. 
BASE LEGAL. 
Para consideración de los señores Directores de la Junta de Gobierno, se señaló 
que, de conformidad a lo establecido en los Art. 86 y el 92 inc. 2 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, las partes 
contratantes podrán acordar la prórroga de un Contrato, atendiendo las 
circunstancias que la originaren siempre y cuando las mismas no sean 
imputables al Contratista antes del vencimiento del plazo. 
Se fundamenta también en la cláusula Tercera: Plazo del Contrato de Obra No. 
53/2022, la cual establece que: “el plazo podrá prorrogarse de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 86 y 92 inciso 2 de la LACAP” (…). 
Asimismo, se fundamenta en la cláusula décima quinta romano II, 
MODIFICACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, del Contrato de Obra 
No. 53/2022, que establece que: de acuerdo a “las circunstancias, las partes 
contratantes podrán acordar antes del vencimiento del plazo, la prórroga del 
mismo especialmente por causas que no fueren imputables al Contratista” (…). 

IV. Que, en virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional-UACI, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-
4198-2022, de fecha 07 de diciembre de 2022, y recibido en la Unidad de 
Secretaria el 12 de diciembre de 2022, y de conformidad a los artículos 86 y 92 
inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública-LACAP, remitió a la Junta de Gobierno: copia del memorando de 



fecha 05 de diciembre de 2022, recibido en la Gerencia de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI  el día 06 de diciembre de 
2022, sin número de referencia, suscrito por el Administrador del Contrato de 
Obra No. 53/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-01/2022-FGEN, cuyo 
objeto es el Mejoramiento del Sistema de Agua potable en el Área 
Metropolitana de San Salvador, Municipio de Soyapango, Departamento de 
San Salvador, Código SIIP 6661, lote No. 1 , mediante el cual recomendó se 
conceda prórroga por un plazo adicional de CIEN (100) DÍAS CALENDARIO, 
contados a partir del día 13 de diciembre de 2022  finalizando el día 22 de 
marzo de 2023, para finalizar la ejecución del contrato en referencia, en vista 
que según lo manifestado por el Administrador de Contrato, lo planteado por 
el Contratista no le es imputable. 
Lo anterior, para que sea considerada en los términos y condiciones solicitados 
por el Administrador del Contrato en comento.  
De conformidad a lo que prescriben los Art. 35 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, 75 del Reglamento del 
mismo cuerpo legal y la Cláusula Séptima del contrato en mención, se autorice 
la ampliación del plazo de vigencia de la Garantía de Buena Inversión de 
Anticipo, la cual debe ser por el monto pendiente de amortizar, para cumplir 
el plazo de la prórroga. Asimismo, la ampliación del plazo de vigencia de la 
Garantía de Cumplimiento de Contrato y de las Pólizas de Seguros 
correspondientes. 
La Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional hizo 
constar que es responsabilidad del Administrador del Contrato la 
comprobación y verificación de lo solicitado por el Contratista. 

Con base a la solicitud del Administrador del Contrato de Obra No. 53/2022, a lo 
expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional y de conformidad a los artículos 86 y 92 inciso 2 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP y 75 del 
Reglamento del citado cuerpo legal y Cláusulas Tercera y Décima Quinta del 
Contrato de Obra No. 53/2022, la Junta de Gobierno, ACUERDA:   
1. Aprobar la Prórroga al Contrato de Obra No. 53/2022, derivado de la Licitación 

Pública No. LP-01/2022-FGEN, denominado: “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, MUNICIPIO DE 
SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, CÓDIGO SIIP 6661; 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA 
DE SAN SALVADOR, MUNICIPIO DE APOPA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 
CÓDIGO SIIP 6651; MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y AGUAS 
NEGRAS EN EL ÁREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, MUNICIPIO DE SANTA 
TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, CÓDIGO SIIP 6660”, específicamente 
para el Lote No. 1 que comprende Mejoramiento del Sistema de Agua potable 
en el Área Metropolitana de San Salvador, Municipio de Soyapango, 
Departamento de San Salvador, Código SIIP 6661, suscrito con el Ingeniero 
Mauricio Ángel Ochoa Molina, por el período adicional de CIEN (100) DIAS 
CALENDARIO, contados a partir del día 13 de diciembre de 2022 finalizando el 
día 22 de marzo de 2023. 

2. Mantener inalterables las demás cláusulas y condiciones del referido contrato, 
las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna. 



3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, que 
de conformidad a lo prescrito en los Art. 35 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, 75 del Reglamento del 
mismo cuerpo legal y la Cláusula Séptima del Contrato de Obra No. 53/2022, 
solicite a la Ingeniero Mauricio Ángel Ochoa Molina, la ampliación del plazo de 
vigencia de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo, la cual debe ser por el 
monto pendiente de amortizar, para cumplir el plazo de la prórroga autorizada 
en el presente acuerdo; la ampliación del plazo de vigencia de la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato y de las Pólizas de Seguros correspondientes 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, 
efectúe las notificaciones correspondientes y realice los trámites respectivos, a 
fin de prorrogar el Contrato en referencia. 

5. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 
respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.10) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para la 
Prórroga al Contrato de Suministro No. 23/2022, derivado de la Licitación Pública 
No. LP-21/2022, denominada: “SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 
907 KG O 1,000 KG Y 150 LIBRAS, PARA LAS REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, 
OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, AÑO 2022”, 2ª VEZ, 
específicamente para el Lote II. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el día 15 de marzo de 2022, se suscribió el Contrato de Suministro No. 

23/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-21/2022, denominada: 
“SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907 KG O 1,000 KG Y 150 
LIBRAS, PARA LAS REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL, 
ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, AÑO 2022”, 2ª VEZ, suscrito 
con la Sociedad DISTRIBUIDORA UNIDA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia DUISA, S.A. DE C.V., por un monto contractual 
de OCHOCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($808,815.00), monto que incluía el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo 
contado a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio hasta el día 31 
de diciembre de 2022 o hasta que se agote el presupuesto asignado y se 
mantendría vigente hasta que todas las obligaciones contractuales hubiesen 
finalizado; es decir, a partir del día 30 de marzo de 2022 finalizando el día 31 de 
diciembre de 2022.  

II. Que mediante acuerdo número 4.1.2, tomado en sesión ordinaria número 15, 
celebrada el día 22 de abril de 2022, la Junta de Gobierno autorizó la 
modificación No. 1 al Contrato de Suministro No. 23/2022 derivado de la 
Licitación Pública No. LP-21/2022 denominado “SUMINISTRO DE CLORO 
GASEOSO EN CILINDROS DE 907 KG O 1,000 KG Y 150 LIBRAS, PARA LAS 
REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA 
POTABILIZADORA LAS PAVAS, AÑO 2022”, 2ª VEZ, suscrito con la Sociedad 
DISTRIBUIDORA UNIDA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia DUISA, S.A. de C.V., modificando la CLÁUSULA QUINTA del 



referido contrato de Suministro, en el sentido de establecer que el pago sea 
exclusivamente en Dólares de los Estados Unidos de América y de contado. 

III. Que mediante memorando de fecha 05 de diciembre de 2022, con Ref.: 
AC316-2022; recibido en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional-UACI, el día 07 de diciembre de 2022, el 
Administrador del Contrato Licenciado Julio César Martínez González, 
Coordinador de Control de Calidad – Planta Torogoz, solicitó se gestione ante 
la Junta de Gobierno, solicitud de Prórroga No. 1 para la entrega del suministro, 
objeto del Contrato en comento, la cual en lo medular manifestó: 
Que. para finales del mes de diciembre de 2022, se tendrá ejecutado un 64.51% 
del total del suministro contratado, quedando pendiente de entrega el 35.49% 
de Cloro Gaseoso. 
JUSTIFICACIÓN. 
Que en vista del cumplimiento de los fines institucionales y a la necesidad de 
abastecimiento continúo de agua potable a todos los usuarios que son 
abastecidos de las fuentes donde el agua es desinfectada con Cloro Gaseoso 
en cilindros de 907 Kg o 1,000 Kg, es imprescindible que las existencias de este 
químico estén en cantidades adecuadas para no interrumpir el proceso de 
desinfección con cloro y garantizar la inocuidad del agua suministrada. Que la 
prórroga solicitada es para el período de enero a abril 2023, se recibirá la 
cantidad de 115,348 kilogramos de cloro gaseoso en cilindros de 907 o 1,000 
kilogramos, en vista que, ANDA no cuentan con suficientes envases para recibir 
la totalidad del producto, así como tampoco cuenta con el espacio suficiente 
para almacenar toda la cantidad de cloro que está pendiente de entregar, 
bajo las normas de seguridad sobre el manejo y almacenamiento de cloro gas 
de acuerdo a la certificación del cuerpo de bomberos de El Salvador. 
También es importante mencionar que, la cantidad de cloro solicitada en el 
contrato es para un período de 12 meses, pero dado a que las entregas 
iniciaron hasta el mes de mayo, está quedando un remanente de cloro, el cual 
es necesario contar con él en las estaciones de bombeo, por tratarse de un 
producto esencial para la desinfección del agua, además este químico se está 
recibiendo sin interrupción en la cantidad adecuada a fin de proporcionar 
cumplimiento a las normas de seguridad, lo que facilita la rotación de cilindros. 
Un factor importante a tomar en cuenta es el tiempo estipulado de tránsito de 
los cilindros desde que ingresan llenos a El Salvador, y retornan vacíos al país de 
origen (Colombia) y se les da mantenimiento, es en promedio estimado de 120 
a 150 días. 
SOLICITUD DEL ADMINISTRADOR. 
En virtud de lo anterior, y atendiendo lo dispuesto en los Art. 86 y 92 inciso 2 de 
la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, 
y la Cláusula Tercera del Contrato de Suministro No. 23/2022; solicitó gestionar 
ante la Honorable Junta de Gobierno la Prórroga del plazo de Contrato de 
Suministro No. 23/2022, cuyo objeto es el suministro de CLORO GASEOSO EN 
CILINDROS DE 907 KILOGRAMOS O 1,000 KILOGRAMOS, PARA LA REGIÓN 
METROPOLITANA Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, AÑO 2022, LOTE II, 
contrato suscrito entre ANDA y la Sociedad DISTRIBUIDORA UNIDA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DUISA, S.A. DE C.V., 
según se detalla a continuación: 



1) Se prorrogue el plazo contractual por el plazo de 4 meses (enero, febrero, 
marzo y abril), de 2023, comprendidos del 1 de enero al 30 de abril de 2023, 
ambas fechas inclusive; 

2) Se mantengan inalterables las demás cláusulas y condiciones del contrato 
las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna. 

BASE LEGAL. 
Para consideración de los señores Directores de la Junta de Gobierno, se señaló 
que, de conformidad a lo establecido en los Art. 86 y el 92 inc. 2 LACAP, las 
partes contratantes podrán acordar la prórroga de un Contrato, atendiendo 
las circunstancias que la originaren siempre y cuando las mismas no sean 
imputables al Contratista y como requisito indispensable, es que dicha solicitud 
debe realizarse antes del vencimiento del plazo. 

IV. Que, en virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional-UACI, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-
4211-2022, de fecha 09 de diciembre de 2022, y recibido en la Unidad de 
Secretaria el día 12 de diciembre de 2022 y de conformidad a los artículos 86 y 
92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública-LACAP, remitió a la Junta de Gobierno: copia memorando de fecha 
05 de diciembre de 2022, recibido en la Gerencia de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, el día 07 de diciembre de 
2022, con Ref.: AC316-2022, suscrito por el Licenciado Julio César Martínez 
González, en su calidad de Administrador del Contrato de Suministro No. 
23/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-21/2022, cuyo objeto es el 
Suministro de CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907 KILOGRAMOS O 1,000 
KILOGRAMOS, PARA LA REGIÓN METROPOLITANA Y PLANTA POTABILIZADORA 
LAS PAVAS, AÑO 2022, LOTE II, mediante el cual solicitó: 
1. Se prorrogue el Contrato de Suministro No. 23/2022 por el plazo adicional de 

CUATRO (4) MESES, contados a partir del día 01 de enero hasta el día 30 de 
abril, ambas fechas de 2023; 

2. De conformidad a lo que prescribe el Articulo 35 de la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Pública, 75 del Reglamento del mismo 
cuerpo legal y la Cláusula Octava del contrato en mención, se presente la 
ampliación del plazo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, dentro 
del plazo establecido en el contrato de mérito suscrito, asimismo, la 
ampliación de la póliza de seguro con cobertura hasta la entrega total del 
producto y recepción a entera conformidad, en las plantas de tratamiento 
de ANDA. 
La solicitud fue remitida para que sea considerada por la Junta de Gobierno, 
en los términos expuestos por el Administrador de Contrato en comento. 

Con base a la solicitud del Administrador del Contrato de Suministro No. 23/2022, a 
lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional y de conformidad a los artículos 86 y 92 inciso 2 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP y 75 del 
Reglamento del citado cuerpo legal y Cláusulas Tercera y Octava del Contrato de 
Suministro No. 23/2022, la Junta de Gobierno, ACUERDA:   
1. Aprobar la Prórroga al Contrato de Suministro No. 23/2022, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-21/2022, denominada “SUMINISTRO DE CLORO 
GASEOSO EN CILINDROS DE 907 KG O 1,000 KG Y 150 LIBRAS, PARA LAS 



REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA 
POTABILIZADORA LAS PAVAS, AÑO 2022”, 2ª VEZ, específicamente para el Lote 
II cuyo objeto es el CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907 KILOGRAMOS O 
1,000 KILOGRAMOS, PARA LA REGIÓN METROPOLITANA Y PLANTA 
POTABILIZADORA LAS PAVAS, AÑO 2022, suscrito con la Sociedad 
DISTRIBUIDORA UNIDA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia DUISA, S.A. DE C.V., por el período adicional de CUATRO (4) 
MESES, contados a partir del día 01 de enero hasta el día 30 de abril, ambas 
fechas de 2023. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, solicite 
al Contratista que de conformidad a lo que prescribe el Articulo 35 de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, 75 del 
Reglamento del mismo cuerpo legal y la Cláusula Octava del contrato en 
mención, la ampliación del plazo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, 
dentro del plazo establecido en el contrato de mérito suscrito, asimismo, la 
ampliación de la póliza de seguro con cobertura hasta la entrega total del 
producto y recepción a entera conformidad, en las plantas de tratamiento de 
ANDA. 

3. Mantener inalterables las demás cláusulas y condiciones del referido contrato, 
las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, efectúe las 
notificaciones correspondientes y realice los trámites respectivos, a fin de 
prorrogar el Contrato en referencia. 

5. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 
respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.11) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de 
prórroga al Contrato de Suministro No. 33/2022 derivado de la Licitación Pública 
No. LP-25/2022 denominado “SUMINISTRO DE MATERIALES PÉTREOS Y 
CONSTRUCCIÓN, PARA LAS REGIONES METROPOLITANA Y CENTRAL, AÑO 2022”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el día 23 de mayo de 2022, se suscribió el Contrato de Suministro No. 

33/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-25/2022 denominado 
“SUMINISTRO DE MATERIALES PÉTREOS Y CONSTRUCCIÓN, PARA LAS REGIONES 
METROPOLITANA Y CENTRAL, AÑO 2022, con la Sociedad INVERSIONES GUILLÉN 
MARTÍNEZ ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia IGMA, S.A. DE C.V., por un monto contractual de CIENTO OCHENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($181,866.72), distribuidos de la 
siguiente manera: LOTE NÚMERO 01- REGIÓN METROPOLITANA hasta por la 
suma de CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($119,300.88); y LOTE 
NÚMERO 02 – REGIÓN CENTRAL hasta por la suma de SESENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON OCHENTA Y CUATRO ($62,565.84), todos los montos incluían el Impuesto a 
la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo 



contado a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por los 
Administradores de Contrato y se mantendría vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2022, o hasta agotar el monto contratado o lo que ocurriese primero y se 
mantendrían vigente hasta que todas las obligaciones contractuales hubiesen 
finalizado, es decir a partir del 06 de junio de 2022 finalizando el día 31 de 
diciembre de 2022, o hasta que se agote el monto contratado o lo que 
ocurriese primero. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.8, tomado en sesión extraordinaria número 
23, celebrada el 28 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno, entre otras 
cosas, aprobó la modificación al monto del Contrato de Suministro No. 33/2022, 
derivado de la Licitación Pública No. LP-25/2022, denominada “SUMINISTRO DE 
MATERIALES PÉTREOS Y CONSTRUCCIÓN, PARA LAS REGIONES METROPOLITANA 
Y CENTRAL, AÑO 2022”, suscrito con la Sociedad INVERSIONES GUILLÉN 
MARTÍNEZ ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia IGMA, S.A. DE C.V., para el LOTE 1 REGIÓN METROPOLITANA por la 
cantidad de VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 
($23,757.35), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, quedando como monto final del 
contrato de mérito, hasta por la cantidad de DOSCIENTOS CINCO MIL 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($205,624.07), distribuidos de la siguiente 
manera: LOTE 1 REGIÓN METROPOLITANA, hasta por la suma de CIENTO 
CUARENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON VEINTITRÉS CENTAVOS DE DÓLAR ($143,058.23), y LOTE 2 
REGIÓN CENTRAL, hasta por la suma de SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA 
Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y 
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($62,565.84), todos los montos incluyen el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

III. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
mediante memorando con Ref.: 24.1.3-4181-2022, de fecha 06 de diciembre de 
2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 08 de diciembre de 2022, 
solicitó a la Junta de Gobierno autorización de prórroga al Contrato de 
Suministro No. 33/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-25/2022 
denominado “SUMINISTRO DE MATERIALES PÉTREOS Y CONSTRUCCIÓN, PARA 
LAS REGIONES METROPOLITANA Y CENTRAL, AÑO 2022” y lo hizo en los siguientes 
términos: 
i. SOLICITUD DE LOS ADMINISTRADORES. 

Que los Administradores del Contrato en mención, señor Manuel Alejandro 
Vides Fernández, Coordinador Aterrado y Compactado de la Región 
Metropolitana, y señor Alexander Eleazar Romero Soriano, Supervisor del 
Área de Distribución y Redes, Departamento de Operaciones de la Región 
Central; mediante memorando con Ref.: 32.1.3.1212-2022, de fecha 29 de 
noviembre de 2022, recibido en la Gerencia de la UACI, el 01 de diciembre 
de 2022, solicitaron a esa Gerencia, se gestionara ante la Junta de 
Gobierno, la Prórroga al Contrato de Suministro No. 33/2022, por un período 
de DOSCIENTOS NUEVE (209) DÍAS CALENDARIO comprendidos del 01 de 
enero de 2023 al 28 de julio de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta agotar 



el monto, lo que ocurriese primero. 
ii. ACEPTACIÓN DEL SUMINISTRANTE. 

Que el suministrante mediante notas S/R, de fechas 08 y 14 de noviembre de 
2022, a través de su Representante Legal Licenciado Raúl Antonio Guillén 
Miranda, aceptó la Prórroga al Contrato de Suministro No. 33/2022, para 
ambos lotes, debido a que cuentan con la disponibilidad necesaria para 
atender las solicitudes del suministro en tiempo y cantidad; asimismo, 
manifestaron que mantendrían las mismas condiciones, los mismos precios 
unitarios, y por un plazo igual al contrato original. 

iii. JUSTIFICACIÓN DE LA APROBACIÓN DE LA PRÓRROGA. 
Que la razón de los Administradores del Contrato, para solicitar y justificar 
respectivamente la presente prórroga obedece a los motivos siguientes: 
Que la necesidad de prorrogar dicho suministro, es debido a la necesidad 
permanente y continua que tiene nuestra Institución de efectuar reparación 
con dichos materiales, en atención al mantenimiento preventivo y correctivo 
de la red de agua potable y aguas negras, las cuales tienen como prioridad 
los sistemas hidráulicos, tuberías de abastecimiento de agua potable y 
evacuación de aguas negras, se efectúan trabajos complementarios pero 
necesarios, como aterrado con material selecto en hoyos formados por 
derrame de agua potable o aguas negras, o en excavaciones para 
localización o colocación de tuberías. 
Además, es competencia de la ANDA dejar en las mismas o mejores 
condiciones la red vial, evitando accidentes y afectar a los usuarios, para 
evitar reclamos y no dejar trabajos inconclusos cuando es intervenida una 
tubería para su mantenimiento. Los Administradores de Contrato 
manifestaron también que, la Sociedad IGMA, S.A. DE C.V., cumplió 
satisfactoriamente con las especificaciones técnicas, siendo favorable para 
la Institución prorrogar el plazo del contrato, bajo las mismas condiciones y 
precio, dando continuidad al suministro por el mismo costo/beneficio. 

iv. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 
Que en el presupuesto de Ingresos y gastos del año 2023, aprobado por la 
Junta de Gobierno y remitido al Ministerio de Hacienda, existe una 
disponibilidad presupuestaria por un valor de DOSCIENTOS CINCO MIL 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($205,624.07) dicho monto incluye el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 
el cual se distribuye de la siguiente manera: para la Región Metropolitana 
por un valor de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y OCHO DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTITRÉS CENTAVOS DE DÓLAR 
($143,058.23) y para la Región Central por un monto de SESENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($62,565.84) 
ambos montos incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 
a la Prestación de Servicios; estos fondos son provenientes de la fuente de 
financiamiento de Recursos Propios, según carta de disponibilidad 
presupuestaria con Ref.: 22.442.2022 de fecha 18 de noviembre de 2022, 
suscrita por la Gerente de la Unidad Financiera Institucional. 

v. BASE LEGAL. 



Que la solicitud de los Administradores del Contrato de Suministro No. 
33/2022, se fundamenta en lo dispuesto en el Art. 83 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el 
cual reza de la siguiente manera: Los contratos de suministro de bienes y los 
de servicios, podrán prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor 
al pactado inicialmente, siempre que las condiciones del mismo 
permanezcan favorables a la institución y que no hubiere una mejor opción. 
El titular de la institución emitirá la resolución debidamente razonada y 
motivada para proceder a dicha prórroga. La solicitud de prórroga deberá 
hacerse dentro del plazo contractual pactado para la entrega 
correspondiente. Así como en el Art. 92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual dispone que, 
de acuerdo a las circunstancias, las partes contratantes podrán acordar 
antes del vencimiento del plazo, la prórroga del mismo especialmente por 
causas que no fueren imputables al contratista y en los demás casos 
previstos en esta Ley. También se fundamenta en el Art. 75 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(RELACAP), el cual reza que los contratos de suministro de bienes y servicios 
que por su naturaleza de tracto sucesivo o de entregas sucesivas sean 
susceptibles de prórroga, se sujetarán para tales efectos a los parámetros 
establecidos en la Ley (…). 
Asimismo, se fundamenta en la cláusula tercera del Contrato de Suministro 
No. 33/2022 que establece que “El Suministrante se obliga a entregar el 
Suministro objeto del presente contrato a partir de la fecha establecida en 
la Orden de Inicio emitida por los Administradores del contrato y se 
mantendría vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, o hasta agotar el 
monto contratado o lo que ocurra primero y se mantendría vigente hasta 
que todas las obligaciones contractuales hubiesen finalizado, obligándose 
a cumplir con las condiciones establecidas en los documentos 
contractuales referidos en la cláusula segunda. El plazo podrá prorrogarse 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 83, 86 y 92 inciso 2 de la LACAP”.  
Por lo que en virtud a lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de conformidad al Art. 83 de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, Art. 75 
del Reglamento del citado cuerpo legal y la Cláusula Tercera del Contrato 
de Suministro No. 33/2022 suscrito entre ANDA y la Sociedad INVERSIONES 
GUILLÉN MARTÍNEZ ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia IGMA, S.A. DE C.V., solicitó a la Junta de Gobierno lo 
siguiente: 
a) Se prorrogue el plazo contractual por un período de DOSCIENTOS NUEVE 

(209) DÍAS CALENDARIO, es decir a partir del día 01 de enero de 2023 
hasta el 28 de julio de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta agotar el 
monto contratado, lo que ocurriese primero. 

b) El monto total para cubrir la prórroga del Contrato, es hasta por la 
cantidad de DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SIETE CENTAVOS DE 
DÓLAR ($205,624.07) dicho monto incluye el Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, el cual se distribuye de 



la siguiente manera: para la Región Metropolitana por un valor de CIENTO 
CUARENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTITRÉS CENTAVOS DE DÓLAR ($143,058.23) 
dicho monto incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 
a la Prestación de Servicios; y para la Región Central por un monto de 
SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR ($62,565.84) dicho monto incluye el Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. El monto contratado 
tendrá la variable que si durante la vigencia del contrato (hasta el 28 de 
julio de 2023) no se llegare a agotar la totalidad del monto, ANDA no 
estará obligada a cancelar su diferencia, ya que se pagará al 
suministrante con base a las órdenes de pedido emitidas. 

c) De conformidad a lo que prescribe el Art. 35 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, Art. 75 del Reglamento del 
mismo cuerpo legal y la Cláusula Octava del contrato en mención, se 
presente la ampliación del plazo de vigencia de la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato, dentro del plazo establecido en el contrato 
de mérito suscrito. 

d) Se mantengan inalterables las demás clausulas y condiciones del 
Contrato de Suministro No. 33/2022 las cuales quedan vigentes y sin 
modificación alguna. 

e) Que debido a que, aún no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, 
el documento de prórroga será suscrito cuando el mencionado 
presupuesto, sea aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la 
República.  

La Gerencia de la UACI hizo constar que todo lo anterior, es en la forma 
solicitada por los Administradores de Contrato. 

Con base a la solicitud de los Administradores del Contrato de Suministro No. 
33/2022, a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional y de conformidad a los Artículos 83, 92 inciso 2 de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, 75 de 
RELACAP, y a las Cláusulas Tercera y Octava del contrato de mérito, la Junta de 
Gobierno, ACUERDA:   
1. Autorizar la Prórroga al Contrato de Suministro No. 33/2022 derivado de la 

Licitación Pública No. LP-25/2022 denominado “SUMINISTRO DE MATERIALES 
PÉTREOS Y CONSTRUCCIÓN, PARA LAS REGIONES METROPOLITANA Y CENTRAL, 
AÑO 2022”; suscrito entre ANDA y la Sociedad INVERSIONES GUILLÉN MARTÍNEZ 
ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia IGMA, 
S.A. DE C.V., por un plazo adicional de DOSCIENTOS NUEVE (209) DÍAS 
CALENDARIO, es decir a partir del día 01 de enero de 2023 hasta el 28 de julio 
de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta agotar el monto contratado, lo que 
ocurriese primero. 

2. Autorizar el monto total para cubrir la prórroga del Contrato en mención, hasta 
por la cantidad de DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SIETE CENTAVOS 
($205,624.07) dicho monto incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, el cual se distribuye de la siguiente 



manera: para la Región Metropolitana por un valor de CIENTO CUARENTA Y 
TRES MIL CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON VEINTITRÉS CENTAVOS ($143,058.23) y para la Región Central por un monto 
de SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($62,565.84) montos 
que incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios. El monto contratado tendrá la variable que si durante la vigencia 
del contrato no se llegare a agotar la totalidad del monto, ANDA no estará 
obligada a cancelar su diferencia, ya que se pagará al suministrante con base 
a las órdenes de pedido emitidas. 
Que debido a que, aún no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 
documento de prórroga será suscrito cuando el mencionado presupuesto, sea 
aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República.  

3. Se mantengan inalterables las demás clausulas y condiciones del Contrato de 
Suministro No. 33/2022 las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna. 

4. Delegar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que, 
de conformidad a la Cláusula Octava del contrato en mención, solicite a la 
Sociedad la ampliación del plazo de vigencia de la Garantía de Cumplimiento 
de Contrato, dentro del plazo establecido en el contrato de suscrito. 

5. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 
respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.12) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de 
prórroga al Contrato de Servicio No. 47/2022 derivado de la Licitación Pública No. 
LP-38/2022 denominado “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE POZOS A 
NIVEL NACIONAL, PARA EL AÑO 2022”, Lote 4-Región Oriental. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el día 12 de julio de 2022, se suscribió el Contrato de Servicio No. 47/2022 

derivado de la Licitación Pública No. LP-38/2022 denominado “SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE POZOS A NIVEL NACIONAL, PARA EL AÑO 2022”, 
Lote 4-Región Oriental, con la Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
DIPERSA, S.A. DE C.V., por un monto contractual de TREINTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($39,550.00), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo contado a partir de la 
fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por el Administrador del 
Contrato y se mantendría vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, o hasta 
agotar el monto contratado o lo que ocurriese primero y se mantendría vigente 
hasta que todas las obligaciones contractuales hubiesen finalizado, es decir a 
partir del 26 de julio de 2022 finalizando el día 31 de diciembre de 2022, o hasta 
que se agote el monto contratado o lo que ocurriese primero. 

II. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
mediante memorando con Ref.: 24.1.3-4222-2022, de fecha 12 de diciembre de 
2022, recibido en la Unidad de Secretaría en la misma fecha, solicitó a la Junta 
de Gobierno autorización de prórroga al Contrato de Servicio No. 47/2022 



derivado de la Licitación Pública No. LP-38/2022 denominado “SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE POZOS A NIVEL NACIONAL, PARA EL AÑO 2022” 
y lo hizo en los siguientes términos: 
i. SOLICITUD DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

Que el Técnico Carlos Antonio Pérez Sánchez, Administrador del Contrato de 
Servicio No. 47/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-38/2022 
denominada “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE POZOS A NIVEL 
NACIONAL, PARA EL AÑO 2022”, adjudicado a la Sociedad DISEÑO, 
PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V., mediante nota con Ref.: 
32.4.3-4329-2022 de fecha 9 de diciembre de 2022, recibida en la Gerencia 
de la UACI el mismo día, solicitó a ésta Gerencia se gestionara ante la Junta 
de Gobierno, la Prórroga al Contrato de Servicio No. 47/2022, hasta por la 
cantidad de VEINTIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($28,000.00), cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para el plazo adicional de 
CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del 01 de enero de 
2023 al 30 de abril de 2023. 

ii. ACEPTACIÓN DEL CONTRATISTA. 
Que mediante nota S/R, de fecha 17 de noviembre de 2022, la Arquitecta 
Martha Celina Lozano Rivera, Representante Legal de la Sociedad DIPERSA, 
S.A. DE C.V., manifestó la disposición de prorrogar el Contrato de Servicio No. 
47/2022 para el plazo adicional solicitado por el Administrador del Contrato 
de Servicio No. 47/2022 para la Región Oriental.  

iii. JUSTIFICACIÓN DE LA APROBACIÓN DE LA PRÓRROGA. 
La razón del Administrador para solicitar y justificar respectivamente la 
presente prórroga obedece a los motivos siguientes: 
Que actualmente ANDA- REGIÓN ORIENTAL, cuenta con el Contrato de 
Servicio No. 47/2022 denominado “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
DE POZOS A NIVEL NACIONAL, PARA EL AÑO 2022, que la empresa que está 
prestando el servicio de limpieza es DIPERSA, S.A DE C.V., dicha empresa solo 
está ejecutando el servicio de limpieza de pozos en la Región Oriental, 
siendo el servicio según lo solicitado en las Bases de Licitación, de manera 
oportuna y que cumple con los requerimientos de la ANDA. 
Así mismo, el Administrador del Contrato para la Región Oriental, consideró 
que el servicio de limpieza y mantenimiento es indispensable, por lo que no 
debe interrumpirse ya que dicha actividad de limpieza en pozos es para 
mejorar el funcionamiento y alargar la vida útil de cada pozo, ya que son 
parte fundamental para el desarrollo de las funciones operativas diarias de 
la institución, al realizar los trabajos de limpieza de pozos, se solventa y 
mejora la eficiencia y la calidad del servicio de agua potable a la población, 
siendo que para el contrato actual, fue difícil adjudicar debido a que las 
empresas no presentaban ofertas y esto causo que el proceso se alargara, 
lo cual afecta la labor de la región y por ende el servicio. 
El Administrador del Contrato en comento, hizo constar que el no contar con 
este servicio, perjudicaría en gran medida la operatividad institucional, 
además hace notar que el servicio brindado por la sociedad contratada es 
de acuerdo a la opinión técnica, muy satisfactorio.  



Que para el Administrador, el servicio cumplió satisfactoriamente con las 
condiciones y las especificaciones técnicas previamente definidas al 
momento de la adjudicación, constatando que no existe mejor opción en el 
mercado actual en lo que se refiere al costo / beneficio por ende es 
favorable a la Institución. 
Siendo el caso particular que, el monto y el plazo para el servicio solicitado 
por el Administrador del Contrato en comento es menor a lo contratado 
inicialmente. 

iv. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 
Para respaldar la prórroga al Contrato de Servicio No. 47/2022 derivado de 
la Licitación Pública No. LP 38/2022 se cuenta con Carta de Disponibilidad 
presupuestaria de fecha 11 de noviembre de 2022, con Ref.: 22.409.2022, por 
medio del cual, la Gerencia de la Unidad Financiera Institucional hizo constar 
que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria necesaria para cubrir la 
prórroga del Contrato de Servicio No. 47/2022 solicitado por la Región 
Oriental para el período del 1 de enero al 30 de abril de 2023, por un monto 
total de VEINTIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($28,000.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios. 

v. BASE LEGAL. 
Que la solicitud del Administrador del Contrato de Servicio No. 47/2022, se 
fundamenta en lo dispuesto en el Art. 83 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual reza de la 
siguiente manera: Los contratos de suministro de bienes y los de servicios, 
podrán prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado 
inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan 
favorables a la institución y que no hubiere una mejor opción. El titular de la 
institución emitirá la resolución debidamente razonada y motivada para 
proceder a dicha prórroga. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro 
del plazo contractual pactado para la entrega correspondiente. Así como 
en el Art. 92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), el cual dispone que, de acuerdo a las 
circunstancias, las partes contratantes podrán acordar antes del 
vencimiento del plazo, la prórroga del mismo especialmente por causas que 
no fueren imputables al contratista y en los demás casos previstos en esta 
Ley. También se fundamenta en el Art. 75 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), el 
cual reza que los contratos de suministro de bienes y servicios que por su 
naturaleza de tracto sucesivo o de entregas sucesivas sean susceptibles de 
prórroga, se sujetarán para tales efectos a los parámetros establecidos en la 
Ley (…). 
Asimismo, se fundamenta en la cláusula tercera del Contrato de Servicio No. 
47/2022 que establece entre otros aspectos, que el plazo podrá prorrogarse 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 83, 86 y 92 inciso 2 de la LACAP.  

Que en virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional, de conformidad al Art. 83 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, Art. 75 del 
Reglamento del citado cuerpo legal y la Cláusula Tercera del Contrato de 



Servicio No. 47/2022 suscrito entre ANDA y la Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 
DIPERSA, S.A. DE C.V., cuyo objeto es la prestación del “SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS PARA EL AÑO 2022-LOTE 4 PARA LA REGIÓN 
ORIENTAL”, solicitó a la Junta de Gobierno lo siguiente:  
a) Se prorrogue el plazo contractual del Contrato de Servicio No. 47/2022, por 

un período adicional de CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO, 
comprendido a partir del 1 de enero de 2023 hasta el 30 de abril de 2023, 
ambas fechas inclusive. 

b) El monto total para cubrir la prórroga del Contrato en mención es hasta por 
la cantidad de VEINTIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($28,000.00), cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, dicho monto tendrá la 
variable que, si durante la vigencia de la prórroga del contrato que se 
suscriba, no se llegare a agotar la totalidad del monto contratado, ANDA no 
estará obligada a cancelar su diferencia, ya que se pagará al contratista 
con base a las Órdenes de Trabajo ejecutadas y aprobadas por el 
Administrador del Contrato. 

c) De conformidad a lo que prescribe el Art. 35 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, Art. 75 del Reglamento 
del mismo cuerpo legal y la Cláusula Octava del contrato en mención, 
amplíese el plazo de vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, 
dentro del plazo establecido en el contrato de mérito suscrito. 

d) Que debido a que, aún no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 
documento de prórroga será suscrito cuando el mencionado presupuesto, 
sea aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República. 

e) Se mantengan inalterables las demás cláusulas y condiciones del Contrato 
de Servicio No. 47/2022 las cuales quedan vigentes y en las mismas 
condiciones originalmente ofertadas. 

La Gerencia de la UACI hizo constar que todo lo anterior, es en la forma 
solicitada por el Administrador de Contrato en referencia. 

Con base a la solicitud del Administrador del Contrato de Servicio No. 47/2022, a lo 
expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional y de conformidad a los Artículos 83, 92 inciso 2 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, 75 de 
RELACAP, y a las Cláusulas Tercera y Octava del contrato de mérito, la Junta de 
Gobierno, ACUERDA:   
1. Autorizar la Prórroga al Contrato de Servicio No. 47/2022 derivado de la 

Licitación Pública No. LP-38/2022 denominado “SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS A NIVEL NACIONAL, PARA EL AÑO 2022”, Lote 4-
Región Oriental, suscrito entre ANDA y la Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
DIPERSA, S.A. DE C.V., por un plazo adicional de CIENTO VEINTE (120) DÍAS 
CALENDARIO, comprendido a partir del 1 de enero de 2023 hasta el 30 de abril 
de 2023, ambas fechas inclusive. 

2. Autorizar el monto total para cubrir la prórroga del Contrato en mención hasta 
por la cantidad de VEINTIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($28,000.00), cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de 



Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, dicho monto tendrá la variable 
que, si durante la vigencia de la prórroga del contrato que se suscriba, no se 
llegare a agotar la totalidad del monto contratado, ANDA no estará obligada 
a cancelar su diferencia, ya que se pagará al contratista con base a las 
Órdenes de Trabajo ejecutadas y aprobadas por el Administrador del Contrato. 
Que debido a que, aún no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 
documento de prórroga será suscrito cuando el mencionado presupuesto, sea 
aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República.  

3. Se mantengan inalterables las demás cláusulas y condiciones del Contrato de 
Servicio No. 47/2022 las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna. 

4. Delegar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que, 
de conformidad a la Cláusula Octava del contrato en mención, solicite a la 
Sociedad la ampliación del plazo de vigencia de la Garantía de Cumplimiento 
de Contrato, dentro del plazo establecido en el contrato de suscrito. 

5. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 
respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el Arquitecto 
Fernando Andrés López Larreynaga, Director Propietario por parte del Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, por lo que a partir del siguiente punto 
participa en la reunión. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.13) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de 
Prórroga al Contrato de Servicio No. 65/2022, derivado de la Licitación Pública No. 
LP-45/2022 denominada “SERVICIO DE REBOBINADO DE MOTORES ELÉCTRICOS DE 
LOS EQUIPOS DE BOMBEO DE LA ANDA, REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, 
OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2022”. 
Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 
I. Que el día 07 de septiembre de 2022, se suscribió el Contrato de Servicio No. 

65/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-45/2022 denominada 
“SERVICIO DE REBOBINADO DE MOTORES ELÉCTRICOS DE LOS EQUIPOS DE 
BOMBEO DE LA ANDA, REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y 
ORIENTAL, AÑO 2022”, con el Ingeniero HÉCTOR ARMANDO MIRANDA 
MARTÍNEZ, el cual tiene por objeto la prestación del SERVICIO DE REBOBINADO 
DE MOTORES ELÉCTRICOS DE LOS EQUIPOS DE BOMBEO DE LA ANDA, REGIONES: 
METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2022, el cual sería 
ejecutado por el contratista de acuerdo a las condiciones y especificaciones 
técnicas contenidas en las Bases de Licitación Pública, para un plazo a partir 
de la fecha establecida en la Orden de Inicio hasta el 31 de diciembre de 2022, 
o hasta agotar el monto contratado, lo que ocurriese primero y se mantendría 
vigente hasta que todas las obligaciones contractuales hubiesen finalizado, es 
decir, a partir del día 30 de septiembre de 2022 y con finalización del plazo el 
día 31 de diciembre de 2022; por un monto total de CIENTO SETENTA Y CINCO 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($175,000.00), cantidad que 
incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, dicho monto tendría la variable que, si durante la vigencia del 
contrato no se llegare a agotar la totalidad del monto contratado, ANDA no 



estaría obligada a cancelar su diferencia, ya que se pagaría al contratista con 
base a las Órdenes de Servicio emitidas y aprobadas por la ANDA. 

II. Que los Administradores del Contrato de Servicio No. 65/2022, Ingeniero Víctor 
Manuel García Sánchez, Administrador de Contrato – Región Metropolitana – 
Lote N° 1; Ingeniero Wilmer Jimmi Rojas Meléndez, Administrador de Contrato – 
Región Central – Lote N° 2; Licenciado Marvin Omar Marroquín Monterrosa, 
Administrador de Contrato – Región Occidental – Lote N° 3; e, Ingeniero Carlos 
Antonio Pérez Sánchez, Administrador de Contrato – Región Oriental – Lote N° 
4, mediante correspondencia con Ref.: 32.3.3-830-2022, de fecha 30 de 
noviembre de 2022, recibido en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional el día 08 de diciembre de 2022; requirieron se 
someta a conocimiento de la Junta de Gobierno, la solicitud de Prórroga del 
Contrato de Servicio No. 65/2022, bajo el argumento siguiente: 
Manifestaron la urgente necesidad de prorrogar el Contrato de Servicio No. 
65/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-45/2022 denominada 
“SERVICIO DE REBOBINADO DE MOTORES ELÉCTRICOS DE LOS EQUIPOS DE 
BOMBEO DE LA ANDA, REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y 
ORIENTAL, AÑO 2022”, para disponer de manera inmediata del servicio de 
rebobinado de motores eléctricos y así ejecutar  de manera oportuna los 
mantenimientos correctivos de los diferentes equipos en las estaciones de 
bombeo a nivel nacional. 
El servicio de rebobinado de motores es de vital importancia para atender de 
manera oportuna las fallas de los motores quemados en las diferentes plantas 
de bombeo, lo que permite mantener la continuidad del suministro de agua a 
la población en general, impactando positivamente en la gestión institucional, 
además de garantizar el servicio de agua potable en esta etapa de crisis 
sanitaria generada por la Pandemia COVID-19. 
La falta de este servicio, impactaría en el cumplimiento de los fines 
institucionales, así: 

1. Se comprometería la continuidad del suministro de agua potable, teniendo 
como resultado interrupciones y desabastecimiento del vital líquido en las 
diferentes regiones. 

2. Se interrumpe el programa de mantenimiento de motores eléctricos en stock 
para la atención de equipos de bombeo durante situaciones de 
emergencia. 

3. Actualmente existen motores quemados de distintas capacidades, sin 
servicio de rebobinado, lo que implica que dichos activos de la institución se 
encuentren congelados y que cada día que pasa se deprecian. 

Es importante recalcar que, de no brindarse el servicio de rebobinado a la 
brevedad, se comprometería enormemente la producción de agua potable 
con sus respectivas pérdidas económicas para la institución, sin dejar atrás el 
grave impacto social que produce en la población la falta de servicio al 
momento de presentarse una emergencia en los equipos. 
Es por lo anterior que, de conformidad a lo establecido en el Art. 83 LACAP y 
en la calidad de Administradores de Contrato, requieren se tramite ante la 
Honorable Junta de Gobierno la aprobación de la prórroga al Contrato de 
Servicio No. 65/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-45/2022 
denominada “SERVICIO DE REBOBINADO DE MOTORES ELÉCTRICOS DE LOS 



EQUIPOS DE BOMBEO DE LA ANDA, REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, 
OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2022”, por un período igual al contratado; es 
decir, por el plazo adicional de NOVENTA Y TRES (93) DÍAS CALENDARIO, 
contados a partir del 01 de enero hasta el 03 de abril ambas fechas de 2023, 
hasta por el monto de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($157,000.00), monto que incluye el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

LOTE REGIÓN DESCRIPCIÓN MONTO IVA 
INCLUIDO 

1 REGIÓN METROPOLITANA 
SERVICIO DE REBOBINADO DE MOTORES ELÉCTRICOS DE LOS EQUIPOS DE BOMBEO DE LA ANDA, 

REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2022 
$50,000.00 

2 REGIÓN CENTRAL 
SERVICIO DE REBOBINADO DE MOTORES ELÉCTRICOS DE LOS EQUIPOS DE BOMBEO DE LA ANDA, 

REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2022 
$50,000.00 

3 REGIÓN OCCIDENTAL 
SERVICIO DE REBOBINADO DE MOTORES ELÉCTRICOS DE LOS EQUIPOS DE BOMBEO DE LA ANDA, 

REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2022 
$45,000.00 

4 REGIÓN ORIENTAL SERVICIO DE REBOBINADO DE MOTORES ELÉCTRICOS DE LOS EQUIPOS DE BOMBEO DE LA ANDA, 
REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2022 

$12,000.00 

 TOTAL IVA INCLUIDO $157,000.00 

De acuerdo a la opinión técnica de los Administrador de Contrato, el servicio 
brindado por la contratista se ha realizado de manera muy satisfactoria, 
cumpliendo con las condiciones y las especificaciones técnicas previamente 
definidas las cuales han sido verificadas tanto por los mismos, constatando que 
no existe mejor opción en el mercado actual en lo que se refiere a 
costo/beneficio. 

III. Que el Contratista, Ingeniero Héctor Armando Miranda Martínez, mediante 
Acta con Ref.: 32.2.3-2669-2022, de fecha 18 de noviembre de 2022, suscrita por 
el Contratista y por los Administradores de Contrato, el Contratista manifestó su 
consentimiento en aceptar la Prórroga del contrato en comento, manteniendo 
las mismas condiciones técnicas del contrato vigente. 

IV. Que la solicitud de los Administradores del Contrato de Servicio No. 65/2022, se 
fundamenta en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual reza de la 
siguiente manera: Los contratos de suministro de bienes y los de servicios, 
podrán prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado 
inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables 
a la institución y que no hubiere una mejor opción. El titular de la institución 
emitirá la resolución debidamente razonada y motivada para proceder a 
dicha prórroga. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo 
contractual pactado para la entrega correspondiente. Así como en el artículo 
92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP), el cual dispone que, de acuerdo a las circunstancias, las 
partes contratantes podrán acordar antes del vencimiento del plazo, la 
prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren imputables al 
contratista y en los demás casos previstos en esta Ley. También se fundamenta 
en el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública (RELACAP), el cual reza que los contratos de 
suministro de bienes y servicios que por su naturaleza de tracto sucesivo o de 
entregas sucesivas sean susceptibles de prórroga, se sujetarán para tales 
efectos a los parámetros establecidos en la Ley (…) y en la Cláusula Tercera del 
Contrato en mención. 

V. Que en el presupuesto de Ingresos y gastos 2023, aprobado por la Junta de 
Gobierno y remitido al Ministerio de Hacienda, existe una disponibilidad 
presupuestaria por un valor de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS 



ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($157,000.00), provenientes de la fuente de 
financiamiento de Recursos Propios según constancia emitida por la Gerente 
de la Unidad Financiera Institucional, con Ref. 22.439.2022, de fecha 18 de 
noviembre de 2022, en la que especifica que no obstante la Ley de Presupuesto 
2023, dentro de la cual se encuentra el Presupuesto Especial asignado a la 
ANDA, aún no ha sido aprobado por la Asamblea Legislativa; se conocen las 
cifras preliminares comunicadas por el Viceministro de Hacienda al titular de la 
ANDA mediante nota de fecha 25 de octubre de 2022, cabe aclarar que dicha 
cifra puede variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea 
Legislativa; dicha constancia forma parte de los antecedentes de la presente 
acta. 

VI. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
mediante memorando con Ref.: 24.1.3-4194-2022 de fecha 09 de diciembre de 
2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 12 de diciembre de 2022, en 
virtud de lo antes expuesto y de conformidad al artículo 83 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, artículo 75 del 
Reglamento del citado cuerpo legal y la Cláusula Tercera del Contrato de 
Servicio No. 65/2022 cuyo objeto es el SERVICIO DE REBOBINADO DE MOTORES 
ELÉCTRICOS DE LOS EQUIPOS DE BOMBEO DE LA ANDA, REGIONES: 
METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2022, suscrito entre 
ANDA y el Ingeniero HÉCTOR ARMANDO MIRANDA MARTÍNEZ, solicitó ante la 
Junta de Gobierno lo siguiente: 
a) Se prorrogue el plazo contractual por el plazo originalmente contratado, es 

decir por el plazo de NOVENTA Y TRES (93) DÍAS CALENDARIO, contados a 
partir del día 01 de enero hasta el día 03 de abril, ambas fechas de 2023. 

b) El monto total para cubrir la prórroga del Contrato es por el monto total del 
Contrato de mérito; es decir, hasta por la cantidad de CIENTO CINCUENTA 
Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($157,000.00), 
desglosado de la siguiente manera: LOTE N° 1 – Región Metropolitana: 
hasta por el monto de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA ($50,000.00); LOTE N° 2 – Región Central: hasta por el monto 
de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($50,000.00); LOTE N° 3 – Región Occidental: hasta por el monto de 
CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($45,000.00); y, LOTE N° 4 – Región Oriental: hasta por el monto de DOCE 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($12,000.00); todos los 
montos anteriormente relacionados incluyen el Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. Dicho monto tendrá la 
variable que, si durante la vigencia del contrato no se llegare a agotar la 
totalidad del monto contratado, ANDA no estará obligada a cancelar su 
diferencia, ya que se pagará al contratista con base a los precios unitarios 
(Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios incluido) ofertados en cada ítem con base a las órdenes de 
servicio emitidas y aprobadas por la ANDA. 

c) De conformidad a lo que prescribe el Articulo 35 de la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Pública, el artículo 75 del 
Reglamento del mismo cuerpo legal y la Cláusula Octava del contrato en 
mención, se presente la ampliación del plazo de vigencia de la Garantía 



de Cumplimiento de Contrato, dentro del plazo establecido en el contrato 
de mérito suscrito. 

d) Que debido a que, aún no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 
documento de prórroga será suscrito cuando el mencionado presupuesto, 
sea aprobado por la Asamblea Legislativa y sea ley de la República.  

e) Se mantengan inalterables las demás cláusulas y condiciones del contrato 
las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna. 

Con base a lo expuesto por los Administradores del Contrato de Servicio No. 
65/2022, a lo solicitado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional - UACI y de conformidad al artículo 83 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, artículo 75 del 
Reglamento del citado cuerpo legal y la Cláusula Tercera y Octava del Contrato 
de mérito, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Aprobar la Prórroga al Contrato de Servicio No. 65/2022, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-45/2022 denominada “SERVICIO DE REBOBINADO DE 
MOTORES ELÉCTRICOS DE LOS EQUIPOS DE BOMBEO DE LA ANDA, REGIONES: 
METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2022”, suscrito con 
el Ingeniero HÉCTOR ARMANDO MIRANDA MARTÍNEZ, por el plazo de NOVENTA 
Y TRES (93) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día 01 de enero hasta el 
día 03 de abril, ambas fechas de 2023. 

2. Autorizar el monto total para cubrir la Prórroga del contrato de mérito hasta por 
la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($157,000.00), desglosado de la siguiente manera: LOTE N° 
1 – Región Metropolitana: hasta por el monto de CINCUENTA MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($50,000.00); LOTE N° 2 – Región Central: 
hasta por el monto de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($50,000.00); LOTE N° 3 – Región Occidental: hasta por el monto de 
CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($45,000.00); y, LOTE N° 4 – Región Oriental: hasta por el monto de DOCE MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($12,000.00); todos los montos 
anteriormente relacionados incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios. Dicho monto tendrá la variable que, si 
durante la vigencia del contrato no se llegare a agotar la totalidad del monto 
contratado, ANDA no estará obligada a cancelar su diferencia, ya que se 
pagará al contratista con base a los precios unitarios (Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios incluido) 
ofertados en cada ítem con base a las órdenes de servicio emitidas y 
aprobadas por la ANDA.  

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que de 
conformidad al artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, 75 del Reglamento del mismo cuerpo legal y la Cláusula 
Octava del contrato en mención, solicite al contratista la ampliación del plazo 
de vigencia de la Garantía de Cumplimiento del Contrato, dentro del plazo 
establecido en el contrato de mérito suscrito. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 
realice el trámite respectivo a fin de prorrogar el contrato en referencia, 
siempre y cuando se haya aprobado la Ley de Presupuesto 2023, debiendo el 
documento de prórroga ser suscrito cuando el mencionado presupuesto, sea 



aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República, asimismo para 
que realice las notificaciones correspondientes. 

5. Mantener inalterables las demás cláusulas y condiciones del contrato las cuales 
quedan vigentes y sin modificación alguna. 

6. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 
respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.14) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de 
Prórroga al Contrato de Servicio No. 28/2022, derivado de la Libre Gestión No. LG-
42/2022, denominada “SERVICIO DE PUBLICIDAD EN PRENSA ESCRITA PARA LA 
ANDA 2022”. 
Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 
I. Que la Comisión de Libre Gestión, mediante Acta No. 14 de fecha 16 de marzo 

de 2022, adjudicó la Libre Gestión No. LG-42/2022, denominada “SERVICIO DE 
PUBLICIDAD EN PRENSA ESCRITA PARA LA ANDA 2022”, a la Sociedad EL DIARIO 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 
EDN, S.A DE C.V., hasta por un monto de CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($45,000.00), monto que incluía el Impuesto 
a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, dicho monto 
tiene la variable que, si durante la vigencia del contrato no se llegare agotar la 
totalidad del monto contratado, ANDA no estaría obligada a cancelar su 
diferencia, ya que se pagará al contratista con base al servicio prestado, 
suscribiéndose para dicha Libre Gestión, el Contrato de Servicio No. 28/2022, el 
día 25 de marzo de 2022, que tiene por objeto EL SERVICIO DE PUBLICIDAD EN 
PRENSA ESCRITA PARA LA ANDA AÑO 2022 el cual sería ejecutado por el 
contratista de acuerdo a las condiciones y Términos de Referencia de la Libre 
Gestión en referencia, por un plazo a partir de la fecha establecida en la Orden 
de Inicio emitida por la Administradora del Contrato hasta el día 31 de 
diciembre de 2022 hasta agotar el monto contratado lo que ocurriese primero, 
es decir, a partir del día 03 de mayo de 2022 considerándose tal fecha para 
determinar el inicio de ejecución, finalizando el 31 de diciembre de 2022 o 
hasta agotar el monto contratado. 

II. Que la Administradora del Contrato en comento, Licenciada Camila Maria 
Alemán Espinoza, mediante correspondencia con Ref.: 16-137-2022, de fecha 
28 de noviembre de 2022, recibido en la Gerencia de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional el día 01 de diciembre de 2022, 
solicitó realizar la gestión ante la Junta de Gobierno para prorrogar el Contrato 
de Servicio No. 28/2022, para  un plazo adicional de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
TRES (243) días calendario plazo contado a partir del día 01 de enero al día 31 
de agosto de 2023, hasta por un monto total de CUARENTA Y CINCO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($45,000.00) monto que incluye 
el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 
para lo cual presentó literalmente la justificación siguiente: 

“””””” 
JUSTIFICACIÓN PARA LA SOLICITUD DE PRÓRROGA. 
Actualmente ANDA cuenta con el Servicio de Publicidad en Prensa Escrita para 



la ANDA, el cual es utilizado para difundir con mayor alcance el contenido 
informativo de la gestión de la Institución. En tal sentido, se solicita una prórroga 
del contrato antes mencionado y no un nuevo proceso para no interrumpir el 
servicio y mantener las condiciones existentes desde el inicio del año 2023 y así 
seguir promoviendo los logros de la Institución. El Servicio cumple 
satisfactoriamente con las condiciones y especificaciones técnicas 
previamente definidas al momento de la contratación, verificados por la 
administradora del contrato, constatando que no existe mejor opción en el 
mercado actual en lo que se refiere al costo/beneficio y al alcance de los 
diferentes municipios del país. 

“””””” 
III. Que el Contratista mediante correspondencia, de fecha 21 de noviembre de 

2022, suscrito por Clarissa Araujo Wimmers, Representante Legal de la Sociedad 
EDN, S.A. DE C.V., manifestó su aceptación para prorrogar el Contrato de 
Servicio No. 28/2022 derivado de la Libre Gestión No. LG-42/2022 denominada 
“SERVICIO DE PUBLICIDAD EN PRENSA ESCRITA PARA LA ANDA AÑO 2022” bajo 
las mismas condiciones económicas y técnicas del contrato de servicio en 
referencia. 

IV. Que en el presupuesto de ingresos y gastos 2023, aprobado por la Junta de 
Gobierno el cual fue revisado y ajustado por el Ministerio de Hacienda, existe 
una disponibilidad presupuestaria por un valor de CUARENTA Y CINCO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($45,000.00) monto que incluye 
el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 
provenientes de la fuente de financiamiento de Recursos Propios, según 
constancia emitida por la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, con 
Ref. 22.443.2022, de fecha 18 de noviembre de 2022, en la que especifica que 
no obstante la Ley de Presupuesto 2023, dentro de la cual se encuentra el 
Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no ha sido aprobado por la 
Asamblea Legislativa; se conocen las cifras preliminares comunicadas por el 
Viceministro de Hacienda al titular de la ANDA mediante nota de fecha 25 de 
octubre de 2022, cabe aclarar que dicha cifra puede variar dependiendo del 
análisis que realice la Asamblea Legislativa; dicha constancia forma parte de 
los antecedentes de la presente acta. 

V. Que la prórroga de contratos de suministros de bienes y servicios a que se refiere 
el Art. 83 LACAP es la que puede efectuarse por un período igual o menor al 
pactado inicialmente; es decir, que puede prorrogarse el objeto y monto 
contratado por un tiempo menor o igual al que se estableció en el contrato 
inicial, siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables a la 
institución y que no hubiere una mejor opción lo cual hace cada Institución, 
documenta y sirve de fundamento para la resolución razonada de prórroga. 
Se fundamenta además en la Cláusula Tercera del Contrato de Servicio No. 
28/2022 que establece que “El contratista se obliga a prestar el Servicio objeto 
del presente Contrato a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio 
emitida por la Administradora de Contrato hasta el día 31 de diciembre de 
2022” (…). El plazo podrá prorrogarse de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 83, 86 y 92 inciso 2 de la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública.  
Asimismo, según la Política Anual de Adquisiciones y Contrataciones de las 



Instituciones de la Administración Pública del año 2022, establece que: Las 
prórrogas de los contratos de suministros de bienes y servicios críticos, 
indispensables y recurrentes que por su naturaleza deban acordarse previo al 
vencimiento del plazo, y no existiendo presupuesto vigente para el ejercicio 
fiscal siguiente, podrán ser autorizadas en el ejercicio fiscal en el que se 
encuentren, por la autoridad competente de la Institución antes que venza el 
plazo del contrato, estableciendo que la efectividad de dicha prórroga queda 
condicionada a la efectividad del presupuesto del siguiente ejercicio fiscal o 
prórroga del presupuesto del ejercicio fiscal en ejecución, contando con la 
aceptación previa del contratista. 

VI. Que en virtud de lo antes expuesto y de conformidad al artículo 83 de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, artículo 75 del 
Reglamento del citado cuerpo legal y la Cláusula Tercera del Contrato de 
Servicio No. 28/2022 derivado de la Libre Gestión No. LG-42/2022, denominada 
“SERVICIO DE PUBLICIDAD EN PRENSA ESCRITA PARA LA ANDA 2022”, suscrito 
entre la ANDA y la Sociedad EL DIARIO NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia EDN, S.A. DE C.V., la Gerente de la Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones Institucional mediante memorando con 
Ref.: 24.1.3-4142-2022 de fecha 06 de diciembre de 2022, recibida en la Unidad 
de Secretaría el día 08 de diciembre de 2022, solicitó a la Junta de Gobierno lo 
siguiente: 
a) Se prorrogue el plazo Contractual por un periodo comprendido de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES (243) días calendario contados a partir del 01 
de enero al 31 de agosto de 2023, ambas fechas inclusive. 

b) El monto total para cubrir la prórroga del contrato es hasta por un monto de 
CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($45,000.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, dicho monto tendrá la variable que, 
si durante la vigencia de la prórroga no se llegare agotar la totalidad del 
monto contratado, ANDA no estará obligada a cancelar su diferencia, ya 
que se pagará al contratista con base al servicio prestado. 

c) De conformidad a lo que prescribe el Articulo 35 de la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Pública, 75 del Reglamento del mismo 
cuerpo legal y la Cláusula Octava del contrato en mención, se presente la 
ampliación del plazo prorrogado en la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato, dentro del plazo establecido en el contrato de mérito suscrito. 

d) Que debido a que, aún no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 
documento de prórroga será suscrita cuando el mencionado presupuesto, 
sea aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República. 

e) Se mantengan inalterables las demás cláusulas y condiciones del contrato 
las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna, las cuales se 
mantienen favorables para la Institución. 

Con base a la solicitud de la Administradora de Contrato de Servicio No. 28/2022, 
a lo expuesto por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional y de conformidad al artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, artículo 75 del Reglamento del citado 
cuerpo legal y la Cláusula Tercera y Octava del Contrato de merito, la Junta de 
Gobierno ACUERDA: 



1. Aprobar la Prórroga al Contrato de Servicio No. 28/2022, derivado de la Libre 
Gestión No. LG-42/2022, denominada “SERVICIO DE PUBLICIDAD EN PRENSA 
ESCRITA PARA LA ANDA 2022”, suscrito con la Sociedad EL DIARIO NACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse EDN, S.A DE 
C.V., por un periodo comprendido de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES (243) días 
calendario contados a partir del 01 de enero al 31 de agosto de 2023, ambas 
fechas inclusive. 

2. Autorizar el monto total para cubrir la Prórroga del contrato de mérito por la 
cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($45,000.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, dicho monto tendrá la variable 
que, si durante la vigencia de la prórroga no se llegare agotar la totalidad del 
monto contratado, ANDA no estará obligada a cancelar su diferencia, ya que 
se pagará al contratista con base al servicio prestado.  

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que de 
conformidad al artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, 75 del Reglamento del mismo cuerpo legal y la Cláusula 
Octava del contrato en mención, solicite al contratista la ampliación del plazo 
de vigencia de la Garantía de Cumplimiento del Contrato, dentro del plazo 
establecido en el contrato de mérito suscrito. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 
realice el trámite respectivo a fin de prorrogar el contrato en referencia, 
siempre y cuando se haya aprobado la Ley de Presupuesto 2023, debiendo el 
documento de prórroga ser suscrito cuando el mencionado presupuesto, sea 
aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República, asimismo para 
que realice las notificaciones correspondientes. 

5. Mantener inalterables las demás cláusulas y condiciones del Contrato de 
Suministro No. 28/2022 las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna. 

6. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 
respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.15) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de 
Prórroga No. 2 al Contrato de Obra No. 44/2022, derivado de la Libre Gestión No. 
LG-97/2022, denominada “PERFORACIÓN DE POZO N° CUATRO EN PLANTA DE 
BOMBEO LAS TORRES, EN MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE 
LA UNIÓN” (SEGUNDA VEZ). 
Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 
I. Que la Comisión de Libre Gestión, mediante Acta No. 41 de fecha 07 de junio 

de 2022, adjudicó la Libre Gestión No. LG-97/2022 denominada “PERFORACIÓN 
DE POZO N° CUATRO EN PLANTA DE BOMBEO LAS TORRES, EN MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN” (SEGUNDA VEZ), a la 
Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V., por un monto de 
SESENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($60,737.50), cantidad que 
incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 



Servicios, suscribiéndose para dicha Libre Gestión, el Contrato de Obra No. 
44/2022, el día 21 de junio de 2022, que tiene por objeto la PERFORACIÓN DE 
POZO N° CUATRO EN PLANTA DE BOMBEO LAS TORRES, EN MUNICIPIO DE SANTA 
ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN el cual sería ejecutado por el 
contratista de acuerdo a las condiciones y especificaciones técnicas 
previamente establecidas en la Libre Gestión en referencia, por un plazo de 
NOVENTA (90) días calendario contados a partir de la fecha establecida en la 
Orden de Inicio emitida por el Administrador del Contrato, y se mantendría 
vigente hasta que todas las obligaciones contractuales hubiesen finalizado, es 
decir, a partir del día 18 de julio de 2022 al 15 de octubre de 2022. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.9 tomado en la sesión ordinaria número 39 
celebrada el día 17 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno acordó entre 
otras cosas, lo siguiente: 
1) Aprobar la Orden de Cambio en Aumento No. 1 al Contrato de Obra No. 

44/2022, derivado de la Libre Gestión No. LG-97/2022, denominada 
“PERFORACIÓN DE POZO N° CUATRO EN PLANTA DE BOMBEO LAS TORRES, EN 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN” 
SEGUNDA VEZ, suscrito con la Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V., por la cantidad de DOCE MIL CIENTO 
DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($12,119.25), quedando el monto del 
contrato final modificado por la cantidad de SETENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($72,856.75), todos 
los montos anteriormente detallados incluyen el Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.  

2) Aprobar la Prórroga No. 1, al Contrato de Obra No. 44/2022, derivado de la 
Libre Gestión No. LG-97/2022, denominada “PERFORACIÓN DE POZO N° 
CUATRO EN PLANTA DE BOMBEO LAS TORRES, EN MUNICIPIO DE SANTA ROSA 
DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN” SEGUNDA VEZ, suscrito con la 
Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V., por el plazo 
adicional de CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO, comprendidos del 
16 de octubre de 2022 al 29 de noviembre de 2022 ambas fechas inclusive. 

III. Que la Sociedad DIPERSA, S.A. DE C.V., por medio de su Representante Legal, 
Arquitecta Martha Celina Lozano Rivera, mediante nota sin referencia, de 
fecha 24 de noviembre de 2022, presentó al Administrador del Contrato de 
Obra No. 44/2022, solicitud de Prórroga No. 2, por los motivos siguientes: 
a) Que, durante la ejecución del proyecto surgió la necesidad de tramitar una 

Orden de Cambio en Aumento, debido a que no se encontró agua en la 
profundidad establecida en el Plan de Oferta (120mts). 

b) Que se han obtenido avances mínimos durante las jornadas de trabajo, 
debido a la dureza del material horadado y a las condiciones físicas del sitio 
y que el punto de perforación está ubicado muy cerca a la torre de 
enfriamiento y el vapor que emana genera problemas tanto al operador 
como a la maquinaria. 



c) Que en fecha 16 de noviembre de 2022, según Bitácora No. 0122 se informó 
a la supervisión que se cambiaría de método de perforación a martillo de 
fondo con aire comprimido con la finalidad de obtener un mayor avance 
en la perforación, pero los avances siguen siendo mínimos debido a que aún 
no se ha encontrado agua y el material cortado no logra salir, lo que genera 
que el martillo se sature y deje de perforar y el vapor caliente del agujero 
hace que la cabeza del martillo se deforme por la alta temperatura y deja 
de trabajar. 

Lo anterior, genera retrasos en los trabajos de perforación, por lo que solicita la 
prórroga No. 2 al plazo contractual, por el plazo adicional de TREINTA (30) DÍAS 
CALENDARIO. 

IV. Que mediante memorando con Ref.: 32.4.3.1878.2022 de fecha 29 de 
noviembre de 2022, recibido en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional en fecha 01 de diciembre de 2022, el Ingeniero Saúl Enrique Díaz 
Cruz, Administrador del Contrato de Obra No. 44/2022, que cuenta con el Visto 
Bueno del Ingeniero Hugo Luis Santamaria, Supervisor del Contrato y del 
Ingeniero José Héctor Bernal Silva, Gerente de la Región Oriental, habiendo 
analizado la solicitud del contratista, requirió a la Gerencia de la UACI se 
gestione ante la Junta de Gobierno, la solicitud de Prórroga No. 2 del Contrato 
en referencia, y en lo medular manifestó lo siguiente: 
Durante el desarrollo del proyecto, surgió la necesidad de tramitar una Orden 
de Cambio No. 1 en Aumento por motivos de que no se encontró agua hasta 
la profundidad contratada de 120.00 mts establecida en el plan de oferta y 
debido a los avances mínimos obtenidos durante las jornadas de trabajo y la 
dureza del material horadado y a las condiciones físicas del sitio, por lo que, la 
Gerencia de Investigación Hidrogeológica sugirió se profundizará 27.5 mts más 
para encontrar el caudal esperado, lo cual fue aprobado por Junta de 
Gobierno, según acuerdo número 4.1.9 de fecha 17 de octubre de 2022 y 
además se prorrogo por el plazo adicional de 45 días calendario. 
Considerando que el punto de perforación está ubicado muy cerca de la torre 
de enfriamiento, este vapor genera problemas tanto al operador como a la 
misma maquinaria (ya que produce cierta temperatura cuando está 
trabajando, a esto se le añade más el vapor que genera la torre de 
enfriamiento, esto ocasiona que varias piezas de la maquinaria se hayan 
dañado durante el desarrollo de los trabajos de perforación, dentro de esas 
piezas se mencionan: Mangueras de aire hidráulicas, mesa Rotaria (parte más 
afectada durante la perforación), brocas totalmente desgastadas y martillos. 
Con fecha 16 de noviembre de 2022, según Bitácora 0122 se informó a la 
supervisión que se cambiaría de método de perforación a martillo de fondo 
con aire comprimido, esto con la finalidad de obtener un mayor avance 
durante el proceso de perforación. Desde esa fecha se ha estado intentando 
trabajar con este método, pero los avances siguen siendo mínimos para la 
perforación de los metros adicionales sugeridos por la Gerencia de 
Investigación Hidrogeológica, debido a que aún no se ha encontrado agua y 
el material cortado no logra salir, esto genera que el martillo se sature y deje de 
percutar o perforar a eso se le agrega que el vapor caliente del agujero hace 
que el teflón (parte de la cabeza del martillo) se deforme por la alta 
temperatura y deja de trabajar esto genera retrasos porque hay que sacar de 



nuevo la sarta de perforación y revisar. 
Por lo anterior, el Administrador del Contrato en comento, realizó el análisis 
siguiente:  
Durante un período de 15 días se suspendieron las actividades de perforación, 
ya que la máquina perforadora sufrió daños debido a la presencia de agua 
caliente en el acuífero, que la dureza del material encontrado en la 
perforación es mayor a lo previsto inicialmente y que el pozo en construcción 
se encuentra a 3.5 metros de la torre de enfriamiento de dicha planta y en vista 
que el pozo que se encuentra en operación trabaja 23 horas diario de manera 
continua, el vapor de agua caliente genera problemas tanto al operador 
como a la maquinaria. 
Por las condiciones propias del pozo y del material encontrado, se espera que 
la perforación del pozo finalice entre el 07 y el 09 de diciembre de 2022, pero 
además, debe considerarse para el plazo de la prórroga además de la 
perforación del pozo, la instalación de tubería ciega y de rejilla tipo persiana 
para el pozo en cuestión. 
El Administrador del Contrato de Obra expone que, se espera que el caudal 
del pozo será mucho más bajo de lo previsto, por lo que es necesario ejecutar 
una prueba de capacidad al pozo, para proceder posteriormente con el 
revestimiento, dicha prueba se realizará aproximadamente el 16 de diciembre 
de 2022 ya que debe ser coordinada entre las gerencias de Electromecánica 
El Coro y Electromecánica de la Región Oriental, lo que dejaría un margen de 
tiempo para el revestimiento hasta el 29 de diciembre de 2022. Por lo tanto, 
consideró que el plazo de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO solicitado por el 
contratista está justificado. 
Por lo anterior, el Administrador del Contrato de Obra ha considerado que, la 
solicitud del Contratista ha sido presentada dentro del plazo del contrato y que 
la solicitud de prórroga obedece a circunstancias que son caso fortuito o fuerza 
mayor y que no son imputables al contratista ya que la dureza del material 
encontrado es mayor a lo esperado y el poco caudal del pozo no es atribuible 
al contratista. 
Que, en fecha 28 de noviembre de 2022 se solicitó la opinión de la supervisión 
respecto a la solicitud del contratista, para lo cual recomendó se otorgue una 
prórroga de 30 días calendario, argumentando que dicha justificación 
obedece a la dificultad en el avance de perforación, ocasionado por la dureza 
del material; además por las condiciones de alta temperatura presentes en el 
sitio de perforación, lo que ocasiona paros constantes por fallas mecánicas y 
la protección del operador y sus ayudantes. 
Por lo que, con base a lo antes expuesto, el Ingeniero Saúl Enrique Díaz Cruz, 
Administrador del Contrato de Obra No. 44/2022, con la opinión del Supervisor, 
recomendó que se apruebe la Prórroga No. 2 por una cantidad de TREINTA (30) 
DÍAS CALENDARIO, contados a partir del 30 de noviembre de 2022 al 29 de 
diciembre de 2022, ambas fechas inclusive, para terminar la perforación del 
pozo N° 4 en planta de Bombeo Las Torres, y para ejecutar la prueba de 
capacidad (la cual se coordinará entre las gerencias de Electromecánica El 
Coro y Electromecánica Región Oriental) y posteriormente, el revestimiento del 
pozo. 



V. Que los presupuestos fácticos expuestos por el contratista y analizados por el 
Administrador del Contrato de Obra No. 44/2022, encajan en los presupuestos 
legales estipulados en el Art. 86 y 92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), en el sentido que el 
retraso en la finalización de la obra objeto del contrato se debe, a criterio del 
Administrador del Contrato, a causas no imputables al contratista, derivadas 
de caso fortuito o fuerza mayor y la solicitud de prórroga fue presentada dentro 
del plazo contractual; asimismo, se ajusta al presupuesto regulado en el Art. 76 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (RELACAP), el cual dispone que: Cuando el contratista 
solicite prórroga por incumplimiento en el plazo por razones de caso fortuito o 
fuerza mayor, equivalente al tiempo perdido, deberá exponer por escrito a la 
Institución contratante las razones que le impiden el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales en el plazo original y presentará las pruebas que 
correspondan. 

VI. Que en virtud de lo antes expuesto y de conformidad a los artículos 86 y 92 
inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP) y artículo 76 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), la Gerente de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional mediante memorando 
con Ref.: 24.1.3-4144-2022 de fecha 08 de diciembre de 2022, recibido en la 
Unidad de Secretaría ese mismo día, remitió a la Junta de Gobierno: Copia de 
memorando con Ref.: 32.4.3.1878.2022 de fecha 29 de noviembre de 2022, 
recibido en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional en fecha 
01 de diciembre de 2022, suscrito por el Administrador del Contrato de Obra 
No. 44/2022, el Ingeniero Saúl Enrique Díaz Cruz, con sus respectivos anexos, la 
cual cuenta con Vistos Buenos del Ingeniero Hugo Luis Santamaria, Supervisor 
del Contrato y del Ingeniero José Héctor Bernal Silva, Gerente de la Región 
Oriental, mediante el cual solicitó se gestione ante la Junta de Gobierno, se 
apruebe la Prórroga No. 2 al Contrato de Obra No. 44/2022, derivado de la 
Libre Gestión No. LG-97/2022 denominada “PERFORACIÓN DE PERFORACIÓN 
DE POZO N° CUATRO EN PLANTA DE BOMBEO LAS TORRES, EN MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN” SEGUNDA VEZ, suscrito 
entre la ANDA y la Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia DIPERSA, S.A. DE 
C.V., por el plazo adicional de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, contados a partir 
del 30 de noviembre de 2022, que pasaría a finalizar el 29 de diciembre de 2022, 
ambas fechas inclusive. 
Lo anterior, y de conformidad a lo expuesto por el Administrador y Supervisor 
del Contrato, considerando que el retraso no es imputable al contratista, por 
existir los motivos descritos en la presente solicitud, para que sea considerada 
en los términos y condiciones solicitados por el Administrador del Contrato en 
comento. 
Haciendo constar la Gerencia de la UACI que es responsabilidad del 
Administrador del Contrato, la comprobación y verificación de lo solicitado. 

Con base a la solicitud del Administrador de Contrato de Obra No. 44/2022, a lo 
expuesto por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional y de conformidad a los artículos 86 y 92 inciso 2 de la Ley de 



Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y artículo 76 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (RELACAP), la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Aprobar la Prórroga No. 2, al Contrato de Obra No. 44/2022, derivado de la 

Libre Gestión No. LG-97/2022, denominada “PERFORACIÓN DE POZO N° 
CUATRO EN PLANTA DE BOMBEO LAS TORRES, EN MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 
LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN” SEGUNDA VEZ, suscrito con la Sociedad 
DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V., por el plazo adicional de 
TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del 30 de noviembre de 2022, 
que pasaría a finalizar el 29 de diciembre de 2022, ambas fechas inclusive. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional solicite al 
Contratista la ampliación en el plazo de vigencia de la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato de conformidad la Cláusula Séptima del contrato 
de mérito. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 
realice el trámite respectivo a fin de prorrogar el contrato en referencia y 
efectúe las notificaciones correspondientes. 

4. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 
respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.16) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de Inicio 
de Procedimiento Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad GEMA 
INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento al Contrato de Suministro 
No. 18/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-17/2022, denominada 
“SUMINISTRO DE QUELANTE A BASE DE POLIFOSFATO PARA EL TRATAMIENTO DE 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2022”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el día 07 de marzo de 2022, se suscribió el Contrato de Suministro No. 

18/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-17/2022, denominada 
“SUMINISTRO DE QUELANTE A BASE DE POLIFOSFATO PARA EL TRATAMIENTO DE 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2022”, con la Sociedad GEMA 
INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por la suma de TRESCIENTOS OCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($308,425.59), cantidad que 
incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, para un plazo máximo de CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO, 
contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por los 
Administradores del Contrato y se mantendría vigente hasta que todas las 
obligaciones hubiesen finalizado, es decir a partir del 25 de marzo de 2022 hasta 
el 08 de mayo de 2022, ambas fechas inclusive. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en sesión ordinaria número 30, 
celebrada el día 10 de agosto de 2022, la Junta de Gobierno autorizó el inicio 
del Procedimiento de Extinción de Contrato por la Causal de Caducidad, en 



contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., a fin de determinar si la 
misma incumplió con sus obligaciones contractuales, por la no entrega total 
del suministro objeto del Contrato de Suministro No. 18/2022, e instruyó a la 
Gerencia Legal para que iniciara el trámite para hacer efectiva la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato No. 366,738 emitida por la Central de Seguros y 
Fianzas, Sociedad Anónima. 

III. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
mediante memorando con Ref.: 24.1.3-4182-2022, de fecha 06 de diciembre de 
2022 recibida en la Unidad de Secretaría el día 08 de diciembre de 2022, solicitó 
a la Junta de Gobierno la autorización de Inicio del Procedimiento 
Administrativo correspondiente por el supuesto incumplimiento en la ejecución 
del Contrato de Suministro No. 18/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-
17/2022, denominada “SUMINISTRO DE QUELANTE A BASE DE POLIFOSFATO 
PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 
2022” y lo expuso en los términos siguientes: 
i. SOLICITUD DE LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO. 

Que los Administradores del Contrato de Suministro No. 18/2022, Licenciado 
David Rafael Sigüenza Aguirre, Región Metropolitana para el ítem 1; 
Licenciado Miguel Ángel Rodríguez Hernández, Región Central para el ítem 
2 y Licenciado Rodolfo Martínez Chavarria, Región Oriental para el ítem 3; 
mediante memorando con Ref.: 32.4.3-2569-2022, de fecha 05 de 
diciembre de 2022, recibido en la Gerencia de la UACI en la misma fecha, 
hicieron del conocimiento que la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V., incumplió con el plazo de entrega del Quelante a base de Polifosfato 
objeto del Contrato en mención. 
Los Administradores del Contrato hicieron constar que, las cantidades de 
Quelante que se recibirían por Región son las detalladas a continuación: 

Asimismo, en el siguiente cuadro detallaron las fechas en las que el 
suministrante realizó las entregas en las Regiones, con sus respectivos días 
de retraso y las cantidades en libras recibidas, según el detalle siguiente: 

Además, los Administradores del Contrato manifestaron que la Sociedad 
GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., hasta el momento ha entregado la 
cantidad de 2,750 libras de Quelante a base de Polifosfato a la Región 
Central y a la Región Metropolitana, y para la Región Oriental no se hizo 
efectiva ninguna entrega. 
Asimismo, mencionan que en los documentos contractuales se establece 
que el suministrante hará una sola entrega a cada Región, en el plazo de 
CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha 
establecida en la Orden de Inicio. 
Por lo que solicitaron se gestione ante la Junta de Gobierno, el inicio del 

REGIÓN CANTIDAD A SUMINISTRAR EN LIBRAS 
METROPOLITANA 16,000 

CENTRAL 30,000 
ORIENTAL 4,545 

TOTAL 50,545 

REGIÓN CANTIDAD DE LIBRAS RECIBIDAS FECHA DE RECIBIDO DÍAS DE RETRASO 

CENTRAL 
1,100 17/03/2022 EN TIEMPO 
550 16/06/2022 39 días 

1,100 13/08/2022 97 días 

METROPOLITANA 
1,100 15/06/2022 38 días 
550 20/07/2022 73 días 

1,100 13/08/2022 97 días 
ORIENTE 0 - - 



Procedimiento Administrativo correspondiente por el incumplimiento en el 
plazo de la entrega de Quelante a base de Polifosfato. 

ii. BASE LEGAL. 
Que la solicitud de los Administradores del Contrato de Suministro No. 
18/2022, se fundamenta en lo dispuesto en el Art. 85 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el 
cual reza de la siguiente manera: Cuando el contratista incurra en mora en 
el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables 
al mismo, podrá declararse la caducidad del Contrato o imponer el pago 
de una multa por cada día de retraso (…). Así como también se 
fundamenta en el Art. 80 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP) que establece lo 
siguiente: El administrador del contrato o el responsable de la etapa en que 
se encuentre la contratación, identificará la mora en el cumplimiento de 
sus obligaciones contractuales por causas imputables al Contratista, 
conforme al Art. 85 de la Ley LACAP. 

Que en virtud a lo antes expuesto la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, de conformidad al Art. 85 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), Art. 80 
del Reglamento a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (RELACAP), remitió a la Junta de Gobierno, copia del 
memorando con Ref.: 32.4.3-2569-2022, de fecha 05 de diciembre de 2022, 
recibido en la Gerencia de la UACI en la misma fecha, presentado por los 
Administradores del Contrato de Suministro No. 18/2022 derivado de la 
Licitación Pública No. LP-17/2022 denominada “SUMINISTRO DE QUELANTE A 
BASE DE POLIFOSFATO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO 
HUMANO, PARA EL AÑO 2022”, mediante el cual solicitaron se inicie el 
Procedimiento Administrativo correspondiente, en contra de la Sociedad 
GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por el incumplimiento en las entregas del 
Quelante a base de Polifosfato objeto del Contrato; y para que sea 
considerada por la Junta de Gobierno, en los términos y condiciones 
solicitados y recomendados por los Administradores del Contrato de Suministro 
No. 18/2022. 
La Gerencia de la UACI hizo constar que es responsabilidad de los 
Administradores del Contrato la comprobación y verificación de lo solicitado. 

Con base a la solicitud de los Administradores del Contrato de Suministro No. 
18/2022, a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, de conformidad al Art. 85 de la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Pública, LACAP, Art. 80 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-RELACAP, la 
Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Autorizar el Inicio del Proceso Administrativo correspondiente, en contra de la 

Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento en la 
ejecución del Contrato de Suministro No. 18/2022 derivado de la Licitación 
Pública No. LP-17/2022 denominada “SUMINISTRO DE QUELANTE A BASE DE 
POLIFOSFATO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, 



PARA EL AÑO 2022”, por la entrega tardía en el suministro objeto del Contrato.  
2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancie el Proceso Administrativo 

correspondiente.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.17) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de Inicio 
de Procedimiento Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad GEMA 
INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento al Contrato de Suministro 
No. 39/2022 derivado de la Contratación Directa No. CD-05/2022, denominada 
“SUMINISTRO DE SULFATO FÉRRICO PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO, AÑO 2022”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el día 16 de junio de 2022, se suscribió el Contrato de Suministro No. 39/2022 

derivado de la Contratación Directa No. CD-05/2022, denominada 
“SUMINISTRO DE SULFATO FÉRRICO PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO, AÑO 2022”, con la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V., por la suma de CIENTO SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($168,370.00), cantidad que 
incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, para un plazo máximo de CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO, 
contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por la 
Administradora del Contrato y se mantendría vigente hasta que todas las 
obligaciones hubiesen finalizado, es decir a partir del 19 de julio de 2022 hasta 
el 15 de noviembre de 2022, ambas fechas inclusive. 

II. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
mediante memorando con Ref.: 24.1.3-4202-2022, de fecha 08 de diciembre de 
2022 recibida en la Unidad de Secretaría el día 12 de diciembre de 2022, solicitó 
a la Junta de Gobierno la autorización de Inicio del Procedimiento 
Administrativo correspondiente por el supuesto incumplimiento en la ejecución 
del Contrato de Suministro No. 39/2022 derivado de la Contratación Directa No. 
CD-05/2022, denominada “SUMINISTRO DE SULFATO FÉRRICO PARA EL 
TRATAMIENTO DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO, AÑO 2022” y lo expuso en 
los términos siguientes: 
i. SOLICITUD DE LA ADMINISTRADORA DE CONTRATO DE SUMINISTRO No. 

39/2022. 
Que mediante memorando de fecha 30 de noviembre de 2022 con Ref.: 
32.1.4-669-2022 recibida en la Gerencia de UACI el día 01 de diciembre de 
2022, la Licenciada Xiomara Yesenia Varela Rosa, en su calidad de 
Administradora de Contrato de Suministro No. 39/2022, derivado de la 
Contratación Directa No. CD-05/2022 denominado “SUMINISTRO DE 
SULFATO FÉRRICO, PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA PARA CONSUMO 
HUMANO, AÑO 2022”, suscrito entre ANDA y la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., solicitó se gestione ante la Junta de Gobierno el 
Inicio del Procedimiento Administrativo correspondiente, ante el supuesto 



incumplimiento en la falta de entrega del suministro de 100 Toneladas Métricas 
de Sulfato Férrico, objeto del Contrato en mención, por el monto de CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA ($168,370.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 
Que el plazo de entrega del Contrato de Suministro en comento, fue por 
CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día 19 de julio de 
2022, teniendo como fecha máxima de entrega el día 15 de noviembre de 
2022. 
La Administradora reportó en lo medular lo siguiente: 
a) Que con fecha 19 de julio de 2022, se elaboró Orden de Inicio para la 

Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A DE C.V., de acuerdo a lo establecido en 
Contrato de Suministro No. 39/2022. 

b) Que en fecha 20 de julio 2022, la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A DE C.V., 
recibió la referida Orden de Inicio de acuerdo a lo establecido en 
Contrato de Suministro No. 39/2022.  

c) Que en fecha 26 de septiembre de 2022, y vía correo electrónico se solicitó 
a la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A DE C.V., la documentación 
respectiva que demostrare que colocó el pedido en firme del SULFATO 
FÉRRICO con el Proveedor, a efecto de garantizar que efectivamente el 
suministro será entregado a ANDA dentro del plazo establecido en el 
referido Contrato de Suministro No. 39/2022. 

d) Que al 10 de octubre de 2022, no se había obtenido respuesta alguna por 
parte de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A DE C.V., en relación a dicha 
solicitud, por lo que en esa misma fecha se elaboró nota con Ref.: 32.1.4-
545-2022 para dicha Sociedad, solicitándole la Garantía del Suministro de 
las 100 TM de Sulfato Férrico, recibida por la Sociedad el día 11 de octubre 
de 2022. 

e) Con fecha 15 de noviembre de 2022, vía correo electrónico se solicitó a la 
Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A DE C.V., la información concerniente a la 
entrega del suministro debido a que ésta era la fecha límite de 
vencimiento del plazo establecido en Contrato de Suministro No. 39/2022, 
y Orden de Inicio para hacer efectiva la entrega. 

f) Al día 30 de noviembre de 2022, no se ha obtenido respuesta alguna por 
parte de la referida Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A DE C.V., de cuando 
realizaría la entrega del Suministro, ni por documento escrito, ni vía correo 
electrónico.   
Así mismo la Administradora del Contrato manifestó: Que como se puede 
verificar, el desarrollo del Contrato no es normal, debido a que la Sociedad 
GEMA INDUSTRIAL, S.A DE C.V., ha incumplido con el plazo contractual, 
debido a que a la fecha no ha realizado ninguna entrega del químico, 
siendo que el plazo estaba vigente hasta el 15 de noviembre de 2022.   
CONSIDERACIONES DE LA UACI. 
Se hizo constar que el contrato en mención está respaldado con lo siguiente: 
1. Garantía de Cumplimiento de Contrato, bajo Fianza No. 368,251 por un 

monto de DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($16,637.00), con vigencia del 19 de julio 
de 2022 al 15 de abril de 2023, emitida por La Central de Seguros y Fianzas, 
Sociedad Anónima.  

2. Cheque Certificado serie “VOU” No. 000690-4, de la Cuenta 511-000857-
2, por DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 



($200.00), emitida por el Banco Agrícola, Sociedad Anónima, que es el 
complemento del monto total que corresponde a la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato. 

En virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, de conformidad al Art. 82-Bis de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 
solicitó lo siguiente: 
1. Se apruebe el inicio del Procedimiento Administrativo correspondiente, 

por el supuesto incumplimiento en la ejecución del Contrato de Suministro 
No. 39/2022, derivado de la Contratación Directa No. CD-05/2022 
denominada “SUMINISTRO DE SULFATO FÉRRICO, PARA EL TRATAMIENTO 
DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO, AÑO 2022”, que tiene por objeto 
el suministro de 100 Toneladas Métricas de Sulfato Férrico, suscrito entre 
ANDA y la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V, a fin de 
determinar si la misma ha incumplido con sus obligaciones contractuales, 
por la falta de entrega del suministro objeto del contrato en el plazo 
establecido.  

2. Se delegue a la Gerencia Legal para que gestione el reclamo de la 
Garantía de Cumplimiento de Contrato, Fianza No. 368,251 con vigencia 
del 19 de julio de 2022 al 15 de abril de 2023, emitida por La Central de 
Seguros y Fianzas, Sociedad Anónima y el cobro del Cheque Certificado 
serie “VOU” No. 000690-4, que corresponde al complemento del monto 
de la Garantía en comento.  

Y, para que sea considerada en los términos y condiciones solicitadas por la 
Administradora de Contrato en comento. 
La Gerencia de la UACI hizo constar que es responsabilidad de la 
Administradora de Contrato en comento, la comprobación y verificación de 
lo solicitado. 

Con base a la solicitud de la Administradora del Contrato de Suministro No. 39/2022, a 
lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, de conformidad al Art. 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Autorizar el Inicio del Proceso Administrativo correspondiente, en contra de la 

Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento en la 
ejecución del Contrato de Suministro No. 39/2022 derivado de la Contratación 
Directa No. CD-05/2022, denominada “SUMINISTRO DE SULFATO FÉRRICO PARA EL 
TRATAMIENTO DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO, AÑO 2022”, a fin de 
determinar si la misma ha incumplido con sus obligaciones contractuales, por la 
falta de entrega del suministro objeto del contrato, en el plazo establecido. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancie el Proceso Administrativo 
correspondiente. 

3. Instruir a la Gerencia Legal para que realice el trámite correspondiente, a fin de 
que haga efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato Fianza No. 368,251 
con vigencia del 19 de julio de 2022 al 15 de abril de 2023, emitida por la Central 
de Seguros y Fianzas, Sociedad Anónima, y el cobro del Cheque Certificado a 
favor de la ANDA con Serie “VOU” No. 000690-4, emitido por el Banco Agrícola, 
Sociedad Anónima, que corresponde al complemento del monto de la Garantía 
en referencia.  



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.18) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete 
a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio de Proceso 
Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad FALMAR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FALMAR, S.A. DE C.V., por el supuesto 
incumplimiento a la Orden de Compra No. 35/2022, derivada de la Libre Gestión No. 
LG-24/2022, denominada “SUMINISTRO DE REACTIVOS DE LABORATORIO PARA ANÁLISIS 
DE CALIDAD DE AGUA QUE SE PROCESA EN PLANTA POTABILIZADORA TOROGOZ”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante Acta No. 12, de fecha 10 de marzo de 2022, la Comisión de Libre 

Gestión, adjudicó parcialmente la Libre Gestión No. LG-24/2022, denominada 
“SUMINISTRO DE REACTIVOS DE LABORATORIO PARA ANÁLISIS DE CALIDAD DE AGUA 
QUE SE PROCESA EN PLANTA POTABILIZADORA TOROGOZ” a la Sociedad FALMAR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FALMAR, S.A. DE C.V., 
por la cantidad de DOS MIL CIENTO SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($2,170.17), monto que incluía el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; 
suscribiéndose la Orden de Compra No. 35/2022, el día 11 de marzo de 2022, para 
un plazo máximo de 120 días calendario, contados a partir de la fecha establecida 
en la Orden de Inicio emitida por el administrador de la Orden de Compra, es decir, 
a partir del día 15 de marzo de 2022, finalizando el día 12 de julio de 2022.  

II. Que mediante acuerdo número 4.1.5 tomado en la sesión extraordinaria número 
18 celebrada el día 12 de agosto de 2022, la Junta de Gobierno, acordó entre otras 
cosas, autorizar la Prórroga No. 1, a la referida Sociedad, por el plazo adicional de 
SESENTA (60) DÍAS HÁBILES, comprendidos desde el día 13 de julio de 2022 al día 10 
de octubre de 2022, ambas fechas inclusive, específicamente para la entrega de 
los ítems 08 y 20, de la Orden de Compra No. 35/2022. 

III. Que mediante correspondencia de fecha 30 de noviembre de 2022, recibido en 
la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional el 07 de diciembre de 
2022, con Ref.: AC303-2022, el Administrador de la Orden de Compra, solicitó se 
inicie el Procedimiento Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad 
FALMAR, S.A. DE C.V., por la Orden de Compra en mención, por el presunto 
incumplimiento en el plazo de entrega total del Ítem 8, ya que según consta en el 
acta de recepción final la entrega del bien, se encuentra fuera del plazo 
establecido en la Orden de Compra por 51 días calendario, según el siguiente 
detalle: 

ITEM DESCRIPCIÓN   UNIDAD CANTIDAD 
MONTO  
TOTAL  

CON IVA 

PLAZO DE 
ENTREGA SEGÚN 

ORDEN DE 
COMPRA 

SOLICITUD DE 
PRÓRROGA N°1 

FECHA EN QUE 
DEBIÓ 

ENTREGAR EL 
SUMINISTRO 

FECHA DE 
RECEPCIÓN  

DÍAS DE 
RETRASO 

8 

CLORURO 
DE SODIO 

(SEGÚN 
OFERTA) 

Gramo 
 

500 $11.30 

120 días 
calendario desde 
el 15 de marzo al 

12 de julio de 
2022 

60 días hábiles 
desde el 13 de 

julio al 10 de 
octubre de 

2022 

10 de octubre 
de 2022 

30 de 
noviembre 

de 2022. 

51 días 
calendario 

IV. Que la solicitud del Administrador de la Orden de Compra No. 35/2022, se adecua 
en lo dispuesto en los artículos 82-Bis literal “c” de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual dispone que dentro 
de las responsabilidades del Administrador se encuentra: Informar a la UACI, a 
efecto de que se gestione el informe al titular para iniciar el procedimiento de 
aplicación de las sanciones a los contratistas, por los incumplimientos de sus 
obligaciones. Asimismo, en su solicitud para el inicio del Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio, se fundamenta en lo establecido en el artículo 85 de 
la Ley de Adquisiciones y Contratación de la Administración Pública - LACAP, el 



cual dispone que: Cuando el contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la 
caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso. 

V. Que en virtud de lo antes expuesto, y de conformidad a los Arts. 82 – BIS y 85 de la 
LACAP, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
mediante memorando con Ref.: 24.1.3-4143-2022 de fecha 07 de diciembre de 
2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 12 de diciembre de 2022, remitió a 
la Honorable Junta de Gobierno: copia de la correspondencia de fecha 30 de 
noviembre de 2022, recibido en dicha Gerencia en fecha 07 de diciembre de 2022, 
con Ref.: AC303-2022, enviado por el Licenciado Julio César Martínez González, en 
su calidad de Administrador de la Orden de Compra No. 35/2022, derivada de la 
Libre Gestión No. LG-24/2022, denominada “SUMINISTRO DE REACTIVOS DE 
LABORATORIO PARA ANÁLISIS DE CALIDAD DE AGUA QUE SE PROCESA EN PLANTA 
POTABILIZADORA TOROGOZ”, mediante el cual solicitó se gestione ante la Junta de 
Gobierno el Inicio del Procedimiento Administrativo correspondiente, por el 
presunto incumplimiento por la entrega extemporánea del ítem 8, de la Orden de 
Compra No. 35/2022, para que sea considerada por la Junta de Gobierno, en los 
términos y condiciones solicitados y recomendados. 
Haciendo constar la Gerencia de la UACI que es responsabilidad del Administrador 
de la Orden de Compra en comento, la comprobación y verificación de lo 
solicitado. 

Con base a la solicitud del Administrador de la Orden de Compra No. 35/2022, derivada 
de la Libre Gestión No. LG-24/2022, denominada “SUMINISTRO DE REACTIVOS DE 
LABORATORIO PARA ANÁLISIS DE CALIDAD DE AGUA QUE SE PROCESA EN PLANTA 
POTABILIZADORA TOROGOZ”, a lo expresado por la Gerente de la UACI, y de 
conformidad a los artículos 82 – BIS y 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional y 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos, la Junta de Gobierno 
ACUERDA: 
1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo correspondiente en contra de la 

Sociedad FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
FALMAR, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento a la Orden de Compra No. 
35/2022, derivada de la Libre Gestión No. LG-24/2022, denominada “SUMINISTRO 
DE REACTIVOS DE LABORATORIO PARA ANÁLISIS DE CALIDAD DE AGUA QUE SE 
PROCESA EN PLANTA POTABILIZADORA TOROGOZ”, de conformidad a lo expresado 
en la solicitud del Administrador de la referida Orden de Compra. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancíe el Proceso Administrativo 
correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.2) Unidad de Secretaría. 
4.2.1) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete para consideración de ésta, 
correspondencia de fecha 12 de diciembre de 2022, recibida en la Unidad de 
Secretaría el día 13 de diciembre de 2022, suscrita por la Licenciada Mey Lin Gertrudis 
Brossa de Ramos, Representante Legal de la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, 
S.A. DE C.V., mediante la cual manifiesta evacuar las prevenciones realizadas 
mediante acuerdo 4.2.1 tomado en la sesión extraordinaria número 27 celebrada el 
día 02 de diciembre de 2022, en la cual, la Junta de Gobierno acordó prevenir a dicha 
sociedad para que, en el plazo de 5 días hábiles, diera cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el artículo 125 de la Ley de Procedimientos Administrativos consistentes 



en determinar: i) Nombre y generales del recurrente, domicilio y lugar o medio técnico 
para recibir notificaciones; y ii) Acto contra el que se recurre y las razones de hecho y 
de derecho en que se fundó el Recurso de Reconsideración en contra del acuerdo 
número 4.4.2 tomado en la sesión extraordinaria número 24 celebrada el día 04 de 
noviembre de 2022, mediante el cual la Junta de Gobierno acordó Inhabilitar por dos 
años para participar en Procedimientos de Contratación Administrativa a la Sociedad 
SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por la no entrega de los Ítems 30, 42 y 43, objeto 
de la Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-76/2021, 
denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE 
MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo 4.4.2 tomado en la sesión extraordinaria número 24 

celebrada el día 04 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno en lo pertinente 
acordó: 1) Tener por establecida la causal de inhabilitación por dos años 
contemplada en el literal “c)” romano II del Art. 158 de la LACAP por parte de la 
Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por no haber entregado el 
suministro objeto de la Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la Libre 
Gestión No. LG-76/2021, denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 
PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, 
específicamente de los ítems 30, 42 y 43; 2) Inhabilitar por dos años para participar 
en Procedimientos de Contratación Administrativa a la Sociedad SUMINISTRO 
COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., por la no entrega de los ítems 30, 42 y 43, 
objeto de la Orden de Compra No. 207/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-
76/2021, denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS 
TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”; y 3) Instruir a 
la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de la ANDA, 
realice la notificación correspondiente a la Unidad Normativa de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (UNAC), para los efectos de Ley 
consiguientes. 

II. Que según nota de fecha 18 de noviembre de 2022, firmada por la Licenciada Mey 
Lin Gertrudis Brossa de Ramos, Representante Legal de la Sociedad SUMINISTRO 
COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., presentada el día 21 de noviembre de 2022, 
ante la Unidad de Secretaria de la ANDA, interpuso Recurso de Reconsideración 
por no estar de acuerdo con la imposición de inhabilitación a su empresa. 

III. Que mediante acuerdo número 4.2.1 tomado en la sesión extraordinaria número 
27 celebrada el día 02 de diciembre de 2022, la Junta de Gobierno, acordó en lo 
pertinente: 1) Tener por interpuesto el Recurso de Reconsideración presentado por 
la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., en contra del acuerdo 
número 4.4.2, tomado por la Junta de Gobierno en la sesión extraordinaria número 
24, celebrada el día 04 de noviembre de 2022, de conformidad a los artículos 132 
y siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos; 2) Previénesele a la 
Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V. que previo al análisis de 
admisibilidad del recurso, en virtud del artículo 126 inciso final de la Ley de 
Procedimientos Administrativos, en plazo de cinco días hábiles, de cumplimiento 
con los requisitos establecidos en el artículo 125 numerales 2 y 3 de la LPA, 



consistentes en determinar: i) Nombre y generales del recurrente, domicilio y lugar 
o medio técnico para recibir notificaciones;  y ii) Acto contra el que se recurre y las 
razones de hecho y de derecho en que se funda; el cual fue notificado por la 
Gerencia Legal a la contratista el 06 de diciembre de 2022. 

IV. Que en fecha 13 de diciembre de 2022, se recibió escrito de la Sociedad 
SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., suscrito por la Licenciada Mey Lin Gertrudis 
Brossa de Ramos subsanando las prevenciones antes indicadas. 

V. Que, respecto a los recursos, la Sala de lo Contencioso Administrativo califica a los 
recursos administrativos como: “una garantía para los afectados en sus derechos 
o intereses (con el acto administrativo), en la medida que les asegura la posibilidad 
de reaccionar ante un acto administrativo y conseguir con ello la eliminación del 
perjuicio que comporta”. (Sentencia de Ref.: 70-I-2022 del 21-VII-2005). 

VI. Que la Ley de Procedimientos Administrativos regula en su artículo 125 los requisitos 
que debe de cumplir un recurso administrativo para que sea admitido, para el caso 
en concreto los numeral 2 y 3 que determinan: “2. Nombre y generales del 
recurrente, domicilio y lugar o medio técnico para recibir notificaciones y, en su 
caso, el nombre y generales de la persona que le represente y 3. Acto contra el 
que se recurre y las razones de hecho y de derecho en que se funda”. 

VII. Que del escrito presentado por la contratista en fecha en fecha 13 de diciembre 
de 2022, se puede distinguir qué de mediana forma ha identificado al recurrente, 
proporciono dirección para recibir notificaciones y medios electrónicos para ser 
notificados. En cuanto a la identificación del Representante Legal, cabe resaltar 
que consta en el expediente administrativo que la referida Licenciada se apersonó 
para ejercer su derecho de defensa en la tramitación del Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio en contra del incumplimiento a la Orden de Compra 
No. 207/2021. 
Asimismo, en cuanto a la identificación del acto del que se recurre y las razones de 
hecho y derecho en las que funda su pretensión, se puede determinar que el 
recurrente ha descrito llanamente los motivos que le han causado agravio y los 
argumentos que sirven como objeto de la pretensión. Por lo que se considera 
pertinente destacar qué, sobre la identificación del acto al que se recurre, aunque 
expresamente este no haya manifestado que el recurso se interpuso en contra de 
la resolución de Junta de Gobierno número 4.4.2 tomado en la sesión extraordinaria 
número 24 celebrada el día 04 de noviembre de 2022, mediante la cual se tuvo 
por establecida la causal de inhabilitación por dos años contemplada en el literal 
“c)” romano II del Art. 158 de la LACAP, por no haber entregado el suministro objeto 
de la Orden de Compra No. 207/2021; en el discurso de los escritos presentados por 
el recurrente se extrae su disconformidad en contra de la inhabilitación de la 
sociedad a la que representa. 
Es así como, en aplicación de los principios de eficacia, antiformalismo, debido 
proceso y seguridad jurídica, se considera que existiría una violación a los derechos 
del recurrente, en tanto la Administración puede realizar un correcto análisis con la 
información proporcionada por la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., 
siendo procedente admitir el presente recurso y proceder con su sustanciación. 

Con base a lo anteriormente expuesto y a los artículos 125, 132 y 133 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos (LPA, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Admitir el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sociedad SUMINISTRO 

COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 
SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., en contra de la resolución tomada en el 



acuerdo número 4.4.2, correspondiente a la sesión extraordinaria número 24, 
celebrada el día 04 de noviembre de 2022. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que continúe con la sustanciación del Recurso de 
Reconsideración interpuesto por la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE 
C.V. 

3. Delegar a la Gerencia Legal para que realice las notificaciones correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén Salvador 
Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las siete horas con cuarenta y tres 
minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
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